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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q„ D. G-.) y  Augusta Real 
Familia continúan en í  a ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante salud.

SUM AR IO
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Sres. Guzmán Rodríguez, Fernántlez de Velasco, Pérez 
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Bayón, Barroso y González, Saavedra Mago.Galena, Bu
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Real orden aprobando la suspensión de los Concejales del 

Ayuntamiento de Calaspárra, decretada por el Goberna
dor civil de Murcia. /

Otra confirmando la providencia del Gobernador de Gra
nada respecto al Alcalde y tres Concejales del Ayunta
miento fie Colomera.;

Ministerio de Instrucción pública y Helias Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien á oposición las 

vacantes de Auxiliar de Facultád y Profesores numera
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Providencias de apremio.
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Edictos judiciales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES DECRETOS

De acuerdcLcon Mi Consejo de Ministros;
Vengo en admitir la dimisión que del carg*o de Go

bernador civil de la provincia de Albacete Me ha pre
sentado D. Victoriano Guzmán Rodríguez.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Raimundo IF. Wsilaverde.

De .acuerdo con Mi Consejó de 'Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provine 

cia de Albacete á D. Manuel Monti Elizalde, cesante de 
igual cargo.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
Él Presidente del Consejo de Ministros.

Raimundo F . ¥i!iaverde.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; ,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Alicante-á D. Federico Chápuli y Cayuela, que des
empeña igual cargo en la de Pontevedra.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil no- 
¡rgv cientos tres.

ALFONSO
SI Piv ^ e n t e  del Consejo de Ministros, ,

Ha (mundo F . Villavérdie.

De i acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Veng ”0 en nombrar Gobernador civil de la provincia 

le Almextín á  D. Juan Fernández Vicente, que des
empeña ig uiál cargo en la de Teruel.

Dado e rt  San Sebastián á siete de Agosto de mil no
vecientos tr es. •

ALFONSO
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Raimundo F . VHlaverde.

De acuerdo con 3íi Consejo de Ministros;
Yengo en noxnbi Gobernador civil de la provincia 

ie Badajoz á D. F e d e r ic o  Belmonte Vilches, que desem
peña igual cargo en Ja de Castellón.

Dado en San S eb a stia n  á  siete de Agosto de mil no- 
pecientos tres. . .
Éí PréSidente del Consejo de Ministros,*

Raimundo E . A7 i Ha verde.

■ De acuerdo con Mi Consejo (Je Ministros;
Vengo en nombrar Gobernado*? civil de la provincia 

de Castellón á D. Eduardo Cassola^
Dado en San Sebastián á siete de? Agosto de mil no

vecientos tres,
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo HHaverde.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Ciudad Real á D. José Díaz de la Pedraja, que des
empeña igual cargo en la de Córdoba.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Raimundo F. Fillaverdc.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Córdoba á D. Juan Jesús de Orbe y Donesteve, que 
desempeñaba igual cargo en la de Badajoz.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Raimundo F . Viilaverdc.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Cuenca á D. Andrés Gutiérrez de la Vega.
Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil no

vecientos tres.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F . Villavordc.

De .acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Granada á D. José Contreras Carmona, que desem
peña igual cargo en la de Murcia.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Raimundo F . Aillaverde.

Dé acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Huesca á D. Tomás Bayón, que desempeña igual 
cargo en la de Zamora..

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil no* 
vecientos tres. V

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Raimundo F . Vlliavcrdc.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Logroño á D. Carlos Barroso y González, que des
empeña igual cargo en la de Almería.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil no
vecientos tres, , ..

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Raimundo W* Viilaverde.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go 

bernador civil de la provincia dé Lugo Me lia presen 
tado D. Leovigildo Fernández de Velasco.
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Dado en San Sebastián á siete1 de Agosto de: mil no
vecientos tres,,

ALFONSO
'El f r m  V.m:? "Sel Coneelo «Ti? 31mEtm<a

1! ainmnáo F . Wí llaverilr.

De acuerdo con Mí Consejo de Ministros;
Venga en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Logo á Ib Alvaro Saavedra Magdalena, que desem
peña igual cargo en la de Cuenca.,

Itodo en San Sebastián á siete de Agosto de mil no
vecientos tres»

ALFONSO
E i tS-i C^iisejo de M inistros,

Kaimotido F . l ’ilíairpde.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Yeago en nombrar Gobernador civil de la provin- 

-Ort *\e Murcia k D. Agustín Bullón de la Torre, que
' i, ■■1 -h " ¿i i j )■- La i gil;:!t en r go en ¡h de Alicante

i o it fo ii" 11 San Sebastián k siete de Agosto de mil 
tres,

ALFONSO
; : UV::.¡,í ■ W, -d* jlCiiítr.
I % a *mm si d» W, Vil bv erde.

De acuerdo con M i Co nsejo de Ministros:
V n g ü  en admitir la di misión que del cargo de Go- 

W* mador civil de la provincia de Oviedo Me lia presen-
¡ lo  O.. J *"miro Pérez Mozo.

ím lo en San Sebastián á. siete de Agosto de mil 
n ,- :. y o utos mes,

ALFONSO
 ■ :iC ■ te W  «.le ViiruUm---.,

£ U ú ¡mis n des F . Y i! I ave rúe.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

i « - Ovi e11 o k 1) Ju a n Polaneo Crespo, que desempeña.
igual cargo en la de Granada.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil no- 
\aden tros vres.

ALFONSO
EI i' ” *ia i & c n t e del C o ti*e j o d e MI a  i. s iró  s t 

Raimundo Ib ^'ülavertle.

De acuerdo con NI i Consejo de Ministros;
Viíoigo cu nombrar Gobernador ci vil de la provincia 

de Pontevedra a JL Juan García Gil.
Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil no

ve-Juntos tras,,
ALFONSO

Vi lresid en te  del Consejo de M inistros,
R a i m s t ii ílo F . W i I i»ver«Ee *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en. nombrar Gobernador civil de la provincia

de Tarragona á D. Antonio Yillarino Gayoso, que des
empeñaba igual cargo en la de Huesea.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil uo- 
vv cientos tres.

ALFONSO
S I Presidente del C onsejo  de M in istro s,

Rainiíiaio fb W¡líaverde.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo» en nom brar Gobernador civil de la provincia 

de Teruel á D. Luis- M03ut.no Treviño, que desempeña 
igual cargo en la de Ciudad Real.

Dado en. Cari Sebastián á siete de Agosto de mil no
vecientos tres,

ALFONSO
Ei i’residoatd del C onsejo  do M inistro* ,

SSatuiufiá? IA Vi averde*

De acuerdo con Mí Consejo de Ministros;
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Go

bernador civil de La provincia de "Valladolid me ha pre
sentado D. Santos Cuadros de Medina.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil no
vecientos tres,

ALFONSO
E í Presidente o el Consejo de M inistros,

Raí mando ib  Vi Ha verde.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil d.e la provincia 

de Valladolid á I). Santos Ortega y Frías, que 'desempe
ño. igual cargo en la de Tarragona*

Dado en San Sebastián, á siete de®Agosto de mil no
vecientos tres,

ALFONSO
El. Pro* 1 d en te r] el Consoj o de > 13 ni* tros 

Rtthaiünclta IA Yiliaverde*

De acuerdo con. Mi Consejo de Ministros:
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia

d.e Zamora k D. Víctor Ebro, qtie desempeña igual car
go en la «de Logroño.

Dado en San Sebastián á siete-ele Agosto de mil no
vecientos tres,

ALFONSO
E l P restóeaK  de! Consejo de M íidslros,

Km iiiiiMé,iiilm IA  l l í t& v e r iá c .

M I NISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre

cio á D. Juan  Falcó y  Trivulcio, Marqués de Castel- 
Rodrigo, Conde de Lumiares, Príncipe Pío de Saboya:

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Minis
tros:

Vengo en concederle la. Gran. Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III,, en la vacante, por defun
ción, de D. Carlos María Stuard Fitz-James Portocarrero 
y Palafox, Duque de Alba, líbre de gastos, con arreglo 
á. la Ley de Presupuestos de 1859.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil 
110 ve cientos tres»

ALFONSO
El M inistro «le Estado,

Mamiel Mariáfegni y WinyaLo

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr. : Para subsanar errores de copia de las 
cuartillas del Reglamento de oposiciones públicas para 
ei ingresa en el. Cuerpo de Sanidad de ia Armada, apro
bado por Real orden, de 20' de Junio- último:

S. M. el Rey (Q, Ib G.) lia tenido á bien disponer se 
entiendan redactados en esta forma:

1.° Capítulo' IV"—Articulo 1.°': El ingreso en el Cuer
po será precisamente por oposición pública, que se veri
ficará en Madrid ante un Tribunal compuesto: de un Ins
pector, Presidente; un  Subinspector de prim era clase, 
Vicepresidente: dos Médicos Mayores, Vocales; y  1111 pri
mer Médico Vocal Secretario. Se nom brará ade/nás un 
prim er Médico como suplente, para el caso de enferm e
dad de alguno de los Vocales.

2.° El párrafo' del art. 2.° del indicado capítulo, que 
se refiere al modo de probar la edad: Justificarán no 
pasar de veintisiete años de edad, con certificación de 
inscripción en. el Registro civil y  la cédula de vecindad.

Be Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos» Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Agosto de 1903.

E. COBIÁN
Sr. Presidente de la Jun ta Consultiva.

M I NISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en Pleno el expediente incoado por esa Dirección g ene
ral .sobre modificación de la Real orden de 14 de Mayo 
de 1891 que dispuso la forma de autorizar los títulos de 
la Deuda del 4 por 100 exterior que por cualquier cau
sa hayan de ponerse en circulación, le lia emitido en la 
forma siguiente:

«Excmo» Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispuesto en. 
Real orden com unicada por el Ministerio del digno car
go de 'V. E., lia examinado el adjunto expediente, dei 
cual resulta:

Que la Dirección general de la Deuda, cuando tiene 
que poner en. circulación títulos duplicados de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 exterior, correspondí entes á la 
emisión del año de 1891, en virtud de sentencias ju d i
ciales por extravío,, hurto ó destrucción de los prim iti
vos títulos, ó por cualquiera otra causa, tropieza con 
dificultades á veces insuperables para obtener las fir
m as de los funcionarios nominalmente expresados en la 
Real orden de 14 de Mayo de 1891, únicos autorizados 
al efecto para firmar unos por delegación del Ministro' y 
otros por la del Director, pues acontece que algunos 
lian fallecido, otros están jubilados y otros sirven des
tinos fuera de Madrid; de m anera que cada vez que hay 
que firmar un nuevo título, se hace preciso hacer inda

gaciones para averiguar' la residencia de aquellas per
sonas., sufriendo el servicio, con tal motivo, largo retra
so, que da. lugar á reclamaciones de los interesados y á
reparos del Tribunal de Cuentas, como ha ocurrido con 
tres títulos remitidos por .la suprimida Delegación de
España en París en el mes de Noviembre de 1902, que 
no lian podido ser firmados hasta el 23 de Mayo último.

En vista* pues, áe la apremiante necesidad de mo
dificar la Real orden de 14 de Mayo de 1891, adoptando 
1111 medio que permíta mayor rapidez en el despacho de 
estos asuntos y evite á la vez las innumerables pesqui
sas que hay que practicar siempre que se hace preciso 
firmar alguno de los referido',s documentos, propone el 
Centro directivo que por Real orden que deberá publi
carse en la G aceta  de M adrid y  comunicarse directa
mente á los Síndicos Presidentes de las Bolsas de España 
y á las Agencias del Banco en el extranjero, se firmen 
los títulos en lo sucesivo por el Subdirector segundo 
Jefe de la Sección segunda de la Dirección general de 
1.a Deuda, en concepto de Delegado del Ministro, y por 
el Jefe de Negociado de «Deuda al portador.», segundo 
de la misma Sección, por Delegación del Director de la 
Deuda; y que' además se estampe en cada título un se
llo en tinta azul que exprese la fecha en que se ponga 
en. circulación, para explicar así la diferencia de firmas 
autógrafos que lo autorizan, á, fin ele evitar las dificul
tades que este cambio de firmas pudiera ofrecer á la 
líbre circulación de ios referidos títulos.

El. Consejo ha examinado los antecedentes expues
tos, y pasa á emitir su opinión.

Los títulos de que se tra ta  llevan la fecha de: I."1' de 
Enero de 1891 y la firma por estam pilla del entonces 
Ministro de Hacienda í)„ Fernando Cus-Gayón y la del 
Director general de la Deuda, Marqués de Goicoerrotea, 
también por estampilla.

Para ponerlos en circulación * debían ser firmados 
por I>. Gerardo Gavilanes ó IX José Rodríguez González, 
á quienes al efecto autorizó dicho Ministro, y por IX, Luis 
Pérez del Pulgar, D. Juan  de Dios de Retes ó D,. Jacobo 
Laborda por delegación del Director, cuya autorización 
se hizo constar en. Real, orden fecha 14 de Mayo de 1891; 
suscribieron con su firma autógrafa todos los títulos 
que fueron renovados en equivalencia de los (emitidos 
en. 1882, pero» no firmaron los que habían quedado pen
dientes de renovación,, ni los no enumerados, y que se 
destinaban á reemplazar á los que hubieran d.e emitirse 
por duplicado en virtud de sentencia judicial, ni era con
veniente que lo hicieran hasta que llegue el momento 
de ponerlos en circulación»

Han transcurrido doce años desde que se hizo la de
signación nominal de las personas en quienes delega
ron para la firma el Ministro y el Director de la Deuda, 
en 1891, y 110 es extraño que después de tanto  tiempo 
sea difícil Indagar la residencia de los que entonces 
eran funcionarios del ramo de Hacienda, y  ahora se ha
llan cesantes ó' jubilados.

Y como con frecuencia se hace preciso renovar títu
los destruidos y reemplazar otros me filan te duplicados, 
por virtud de sentencia judicial, es evidente que el 
cumplimiento de tan im portante servicio viene sufrien
do un retraso que da ocasión (1 justas reclamaciones, 
que es necesario evitar.

El medio propuesto al efecto por el Director general 
de la Deuda, y que consiste en modificar la Real orden, 
de 14 de Mayo de 1891, quitando el carácter nominal en. 
ia designación de los funcionarios que han  de suscribir 
los títulos por delegación del Ministro y del Director, 
liará, más permanencia á, la designación, sin que difi
culte la comprobación ele su autenticidad, puesto que, 
además de las firmas de los funcionarios que ejerzan el 
cargo de Subdirector segundo Jefe de la Sección se
gunda y  del Jefe de Negociado de ia «Deuda al porta
dor», llevarán un sello en tinta azul , expresando la fe
cha en que se ponen en circulación.

Y dando á la Real orden que se dieta la publicidad 
necesaria para que de ella tomen nota los Presidentes 
de las Bolsas de España y las Agencias del Banco en el 
extranjero;

Opina el Consejo que no hay inconveniente en que 
V. E. se sir va aprobar la reforma, propuesta por el Di
rector general, de la Deuda.»

Y conformándose S. M. el R et (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se lia .servido resolver como en el 
mismo ¡se propone, disponiendo en su consecuencia que 
en lo sucesivo se autoricen, los títulos de que se trata 
por el Subdirector segundo Jefe de la Sección segunda 
y por el Jefe del Negociado de «Deucla al portador» de 
esa Dirección general, estampándose además en ellos 
un sello en tinta azul que exprese- la fecha en que se 
ponen, en circulación.

De Real orden lo digo á V i L  para su c o n o c im ie n to  
y efectos consiguientes, debiendo publicarse esta reso-
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lución en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que de ella tomen 
nota los Presidentes de las Bolsas de España y las Agen
cias del Banco de España en el extranjero, devolviendo 
á Y. I. el expediente original. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 31 de Julio de 1903.

G. BESADA
limo. Sr. Director general de la Deuda pública.

M IS T E R IO  DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de-Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de Concejales del Ayuntamiento de Ca- 
lasparra, decretada por Y. S. en 13 de Junio de 1903, 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 5 del actual, el 
siguiente dictamen:

«limo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión de Concejales del Ayuntamiento de Ca- 
lasparra, decretada por el Gobernador de Murcia en 13 
de Junio próximo pasado; y de él resulta:

Que, previamente autorizado por Y. E. el referido 
Gobernador, nombró un Delegado para que girase una 
visita de inspección de los servicios y actos del Ayun
tamiento de Calasparra; verificada la que, se formula
ron, entre otros, los siguiente cargos:

Que el Ayuntamiento carece de padrón de vecinos y 
no lleva con las formalidades debidas los libros de actas.

Que el Alcalde se ausentó de la localidad sin permi
so del Ayuntamiento ni del Gobernador.

Que no se llevan debidamente los libros de contabi
lidad, apareciendo en ellos informalidades como la de 
figurar como ingreso por multas 148 pesetas, no ha
biéndose impuesto sino hasta la cantidad de 134; haber
se hecho pagos de libramientos sin acuerdos del Ayun
tamiento, y figurando como Ordenador el primer Te
niente Alcalde; haberse en iguales condiciones abona
do 950 pesetas para un viaje á Madrid de D. Juan Ruiz 
y D. Manuel Fernández, y otros muchos.

Que el Ayuntamiento no ha pagado á la Hacienda 
las sumas correspondientes á consumos, no obstante 
haber percibido todo lo que importaba la subasta de 
dicho impuesto.

Que no han prestado fianza los arrendatarios del 
consumo, pesas y medidas, ni el depositario de fondos 
municipales.

De los anteriores cargos se dio traslado al Ayunta
miento, limitándose á contestar el Concejal D. Roque 
Piüeiro, que, en unión de otros,había gestionado que se 
exigieran las oportunas fianzas á los que debían pres
tarla, ignorando por qué no se había hecho así; y el Al
calde accidental, que si aparecen libramientos firmados 
por él, se debe á defectos de redacción de los mismos.

El Gobernador, á quien se elevó la correspondiente 
Memoria, acordó la suspensión de los Concejales del 
Ayuntamiento de Calasparra, exceptuando á D. Gabino 
Ruiz, D. Rafael Martínez, D. Antonio Soler y D. Sebas
tián Hervás, y elevó todo lo actuado á Y. E., que, con 
Real orden comunicada, lo ha remitido en consulta á 
la Sección.

Yisto lo que antecede y los arts. 180 y siguientes de 
la Ley Municipal:

Considerando que los cargos que aparecen justifi
cados en el expediente, tienen indudable y verdadera 
gravedad, por cuanto demuestran un abandono com
pleto, por parte de los Concejales, de todos sus deberes, 
y constituyen una serie de infracciones legales de las 
que han de derivarse perjuicios considerables á la Ad
ministración municipal:

Considerando que los hechos de ingresar y hacer 
figurar en los libros de Contabilidad cantidades distin
tas de las realmente ingresadas, y verificar pagos sin 
que los libramientos de ellos estuviesen legalmente au
torizados y sin que precediese acuerdo del A yunta-. 
miento para los mismos, pueden ser constitutivos de 
delitos definidos y sancionados en el Código penal: 

Considerando que los descargos expuestos por los 
Concejales suspensos no desvirtúan ni atenúan las res
ponsabilidades en que han incurrido, las cuales alcan
zan á todos por igual, excepción hecha de los ya cita
dos en el extracto y excluidos de la providencia guber
nativa, los cuales se demuestra que no tuvieron inter
vención ninguna en los actos y decisiones de que se 
trata;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión de los Concejales del Ayuntamiento de Calasparra, 
acordada por el Gobernador de Murcia, y mandar los 
antecedentes á los Tribunales de justicia ordinarios,

para que, en su vista, procedan á lo que haya lugar.»
Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el 

preinserto dictamen, en cuanto á pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone respecto de este extremo.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S* muchos años. Madrid 7 de Agosto 
de 1903.

G. ALIX
Sr. Golieniíwlor civil ih Mnmn.

P i í hí i nI iíj ¿i  j i i i f i o r n i c  l i o  l a  t N m d o i n  A c  Gobernación y 
Foioenfo iH  Cornejo de Ihímlu *4 ^\¡v4k'i$h M uir u k 
la suspeio ¡ó» del Alcalde y (rr íW'nqi «á ú 1 ohuiuiíhi- 
miento de Colouiera, demhidut puf V, Y vmw tinHlmi Ib 
de Jumo del comente a f í n ,  nlljir lio al! » l'mni yt||inji Irnai ir nnmilUi 
do en 1.° del a c t u a l  el GgiiiGiiilG (fljicUmnieim;

«Exorno, Sr,: En eiirfi|ilíffiíef«fo de (¿mil «wMm itohinimij» 
nicada por ol Ministerio riel digno n u /n  nlá  ̂ h , ha 
examinado la Sección el adjunto e t(j¡uóliiiNíiifb 4D > nn (viin» 
sión del Alcalde y tres Concejales del Ayiiifii|.miiriifiii nnK > de 
Colomera, decretada por el Gobernador file GwmiMjiiilb el 
16 de Junio, resultando de antecedente.*:

Que previa autorización de f sr MinLterio, el Gober
nador de la provincia de Granado nombró un Delegado 

■de su Autoridad para que gírase una visita de inspec
ción á los servicios del Ayuntamiento ríe Colomcra. El 
referido Delegado, después de practicar las oportunas 
diligencias y de cumplir los requisitos legales, formu
ló, entre otros, los siguientes cargos: Que se nombraron 
Recaudador de impuestos y Depositario de fondos mu
nicipales, sin exigir á los nombrados fianza ni garantía 
ninguna; que el Ayuntamiento, en diversos acuerdos, 
ha invadido atribuciones de la Junta pericial y territo
rial y de la municipal, aprobando apéndices para el re
partimiento y acordando por sí adoptar medios para 
cubrir el encabezamiento de consumos; que no se acor
dó la distribución mensual de fondos, ni se practicó en 
tiempo oportuno la rectificación de las listas de compro
misarios; que no se ha exigido fianza ninguna al adju
dicatario de la subasta de consumos, no obstante haber 
sido aprobada ésta por la Administración de contribu
ciones con la condición precisa de que se garantice de
bidamente el arriendo; que no hay libros de contabili
dad, y se han hecho pagos al Depositario por impuestos, 
sin acuerdo que legalizare el gasto, habiéndose pagado 
9.025 pesetas por obras públicas, sin subasta; que exis
ten pendientes de cobro 22.640 pesetas, sin que el Ayun
tamiento haya apremiado á los deudores; y, por último, 
que de los ingresos que arroja la cuenta de recaudación 
correspondiente al Tesoro, de 19.719 pesetas, sólo se 
han ingresado 5.663.

De los anteriores cargos se dió traslado al Ayunta
miento en sesión convocada al efecto, alegando el Al
calde que la mayoría de ellos son anteriores á su ges
tión; los Concejales D. Rafael Castro Pérez, D. Antonio 
Milera y D. José Romero, que no reconocen ninguno, 
y los también Regidores D. Francisco Banales, D. An
tonio Sánchez, D. Manuel Latorre, D. Adrián Bolívar y 
D. Miguel Romero, que desde que tomaron posesión en 
Abril último, no pueden hacerse solidarios de hechos 
en que no han intervenido.

El Delegado, en su Memoria, propuso la suspensión 
del Alcalde y los tres Concejales primeramente nom
brados; y el Gobernador así lo acordó en 16 de Junio, 
remitiendo á ese Ministerio los antecedentes, que con 
Real orden de 29 de Julio y con carácter de urgencia, 
fueron enviados en consulta á esta Sección del Consejo.

Yisto lo que antecede y los artículos 180 y siguien
tes de la Ley Municipal:

Considerando que las faltas que se han observado 
en la Administración municipal del pueblo de Colome
ra tienen caracteres de verdadera gravedad y demues
tran por lo menos una negligencia extraordinaria, de 
la que necesariamente se han de derivar perjuicios á 
los intereses y servicios que la Ley pone á cargo de los 
Ayuntamientos:

Considerando que la existencia de los cargos conte
nidos en el precedente extracto aparece debidamente 
justificada por medio de certificaciones auténticas, de 
las que resulta la efectividad de los hechos y omisiones 
de que se trata:

Considerando que de los mismos no puede estimar
se responsables á los que, por haber tomado posesión 
en la segunda quincena de Abril, no intervinieron di
recta ni indirectamente en ellos, y, por el contrario, 
procuraron la corrección de las deficiencias observa
das, lo cual no hicieron por su parte ni el Alcalde, ni 
los Concejales suspensos por la providencia guberna
tiva de 16 de Julio: y

Considerando, por último, que, dada la importancia

de los cargos, es procedente la imposición de la más 
grave de las penalidades administrativas, á tenor de lo 
que establece el art. 183 de la Ley Municipal;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador de Granada á que se refiere este 
expediente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
misino se propone, y disponer se pasen los anteceden
tes á los Tribunales de Justicia á los efectos que pro
cedan.

De Real orden lo digo á Y. 8. para su conocimiento 
y 'demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 5 de Agosto 
de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil de la provincia de Granada.

M IN IS TER IO  D E IN S TR U C C IO N  P U B LIC A
Y  B E L L A S  A R T E S

BFALE^ i IRDEXES

linio, FU: Y M, rl Rrv Q. D. G.) ha buido á bien- 
di * p o s ir r se oí i jui i e ir o ijp i n Deí 11 n . c o n arre glo á 1 o deter. 
ruinado m  el art, L ' del Ri al decreto de 27 de Julio de 
1990 y en la Real ¡ «rilen do 21 de Abril último, y con su
jeción al RegloniPiito di oposiciones de 11 de Agosto de 
1901, la plaza de Vuxilinr de le Fe culi ad de Ciencias de 
la Universidad de Yalrncia, dotada c o n  la gratificación 
anual de 1.500 pesetas, correspondiente á la Sección de 
Naturales y al quinto grupo de los determinados por la 
Real orden ya citada de 21 de Abril último, inserta en 
la G a c e t a  del 2 3 , vacante por pase á Catedrático minie- ' 
rario de Instituto, por oposición, de D. Antonio Dosoá 
y Seyntre que la desempeñaba.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1903.

G. BUGALLAL 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Conforme á lo establecido por el art. 5.° 
del Real decreto de 15 de Julio de 1898:

S. M. el Rey (Q. D. G.j ha tenido á bien resolver 
que se provean por concurso libre las plazas vacantes 
de Profesor numerario de Dibujo de los Institutos de 
Orense, Salamanca y Teruel, con la retribución asigna
da en Presupuesto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1903.

G. BUGALLAL 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Conforme á lo establecido por el art. 5.° 
del Real decreto de 15 de Julio de 1898;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido ábien resolver que 
se provean por oposición libre las plazas vacantes de 
Profesor numerario de Dibujo de los Institutos de Bau
za, Figureras, Logroño y Patencia, declaradas desiertas 
en concursos anteriores de traslación y con la retribu
ción asignada en Presupuesto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1903.

G. BUGALLAL 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g*eiaer&3 d e l  rF e ^ o r o  pú& lico  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l E stado*

H abiéndose extraviado un resguardo talonario expedido  
por la Caja general de D ep ósitos en 22 de Febrero de" 1898, 
con los núm eros 197.336 de entrada y 59.192 de reg istro , co
rrespondiente al constitu ido por renovación, á nom bre y com o 
de la propiedad de D . Santiago Castro y B ugeda, para respon
der al contrato del serv ic io  de lim p ieza  de pozos negros de 
esta  Corte, á d isp osic ión  dicho depósito  del E xcm o. A y u n ta 
m ien to  de Madrid, é im portante 11.000 pesetas nom inales en  
D euda perpetua interior al 4 por 100, se p rev iene á la p erso 
na en cuyo poder se ha lle  que lo presente en esta  D irección  
general; en la in te lig en c ia  de que están  tom adas las pro can-
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clones oportunas para que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid 4 de Agosto de 1903— E1 Director general,V. R. de 
Oya. 284—X

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 31 de Ju

lio último, esta Dirección general ha dispuesto que el día 18 
del corriente, á las doce, se verifique en la misma la subasta 
de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, para su conversión en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 172.365,08 pesetas, 
compuestas de 85.200,46 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles durante los meses de Noviem
bre y Diciembre de 1902, y de 87.164,62 pesetas, sobrante de 
la subasta verificada el día 15 de Julio próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Pistado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la Ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones, uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimos.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos corrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito y de la cédula personal del inte- 
sado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 14 y 17 de 
diez á dos, y el 18 de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega 
se hará al Director en el acto de la subasta, antes de empezar 
la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado remitido 
por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio máxi
mo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en 1 a inteligencia de que, para este efecto, 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser 
que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que, de no verificarlo en este plazo, perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilita
rán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización'por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto-de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas, 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en el Negociado Central de esta Dirección los 
resguardos del depósito C[ue hubieran constituido para tomar 
parte en ella, desde el día siguiente al en que se publique en 
la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 17 de Agosto de ,1903.=E1 Director general, por 
orden, Carlos Morales de Setién.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e  pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e  pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de
la Deuda, en . . . .  . del corriente ., y al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

M adrid de . . . .  de 190....... —El interesado.
S

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Sanidad.
Según participa á este Centro, con fecha 23 de Julio últi

mo, el Cónsul de España en Alep (Siria), ha aparecido el cóle
ra en algunos puntos del interior, entre ellos Khan-Schis- 
K-hom, Djear, el Schoghl Sdlip, temiéndose se extienda la epi
demia á otras poblaciones.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas consignatarias cuyos buques toquen 
en puertos españoles.

Madrid 8 de Agosto de 1903— El Director general, Carlos 
María Cortezo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

U N I V E R S I D A D E S
D. Andrés Comes Moles acude á este Ministerio en súplica 

de duplicado del título de Licenciado en Medicina que le fué 
expedido por el Ministerio de Fomento en 14 de Abril de 1879, 
por habérsele extraviado. Lo que se anuncia al público por tér
mino de treinta días en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 6 de Agosto de 1903. =  El Subsecretario,, Casa- 
Laiglesia.

VACANTES

Se hallan vacantes en los Institutos de Baeza, Figueras, 
Logroño y Falencia, las plazas de Profesor numerario de D i
bujo, dotadas con la retribución anual de 1.000 pesetas, las 
guales han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
ReaL orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el Real decreto j  Regla
mento de 27 de Julio de 1900. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos y haber cumplido vein
tiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse

cretaría, eu el improrrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
acompañadas de los documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, de 
biendo, además, entregar al Tribunal un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio, y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid, les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el plie
go certificado que contenga los expresados documentos y tra
bajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los Estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 4 de Agosto de 1903~E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se hallan vacantes en los Institutos de Orense, Salaman
ca y Teruel, las plazas de Profesor numerario de Dibujo, dota
da con. la retribución anual de 1.000 pesetas, las cuales han 
de proveerse por ¡concurso libre, según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha y art. 5 .° del Real decreto de 15 de Julio 
de 1898. Para ser admitido al concurso se requiere ser espa
ñol, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años de edad, justificándo
lo con certificado de la Dirección de Penales y partida de bau
tismo ó del Registro civil.

L 03 aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acom
pañadas de los documentos que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y servicios que les convengan justificar.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid, les bastará 
acreditar, médiante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 4 de Agosto de 1903— E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Valencia, una plaza de Auxiliar, correspondiente á 
la Sección de Naturales y al quinto grupo de los determina
dos por la Real orden de 21 de Abril último, dotada con la 
gratificación anual de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse

Eor oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha, 
os ejercicios se verificarán en Valencia en la forma prevenida 

en el Real decreto y Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para 
ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallar
se ni aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Sección de 
Naturales de la Facultad de Ciencias, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Rectorado 
de Valencia, en el improrrogable término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acom
pañadas de los documentos que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y servicios que les convenga justificar, debien
do, además, entregar al Tribunal un trabajo de investigación 
ó doctrinal propio, referente á la Facultad, Sección y grupo, 
al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los mismos,

A los aspirantes que residan fuera de Valencia les bastará 
acreditar, mediante,recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el plie
go certificado que contenga la instancia.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen - 
to, este anuncio deberá publicarse ep los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1903.= E 1 Subsecretario, Casa- 
Laiglesia.

B ANCO DE ESPAÑA
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

8 de Agosto de’ 1903 
Pesetas.

1.° Agosto de 1903. 
Pesetas. PASIVO

8 de Agosto de 1903 

Pesetas.

1.° Agosto de 1903. 

Pesetas.

Oro........................................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  365.195.490,57 365.038.262,77
Plata ......................... .......................................... 502.512.158,38 511.547.414,30
Corresponsales en el extranjero......................*.................  37.599.507,28 37.195.157,33
Corresponsales en pueblos............... ;..................................  3.452.403,64 3.074.142,44

. l Pagarés del Tesoro, Ley 2 Agosto 1899.. 700.000.000 700.000.000
Descuentos.. J Idebm comerciales................. .................. 218.494.849,18 219.086.889,97
Cuentas de crédito................................... %.......................... 155.430.853,61 156.190.064,25
Préstamos y créditos con garantía, Comerciales.. ........ 114.057.915,53 119.56,6.196,06
Efectos á cobrar en el día....................................................  1.586.786,69 2.237.630,68
Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos___  12.270.000 12.270.000
Otros valores de Cartera........*............. .................. .........  14.262.406,63 14.144.965,66
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...............................  369.250.261,25 369.250.261,25
Bronce por cuenta de la Hacienda pública...................... 4.418.13^,36 4.688.375,04
Tesoro público por pago de amortización é intereses de

Deuda amortizabls al 5 por 100................................... 138.376,41 127.376,41
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico...............................  . ..................................... . 8.671,85 125.540,84
Anticipo al Tesoro público, Ley de 14 de Julio de 1891. 150.000.000 150.000.000 
Bienes inmuebles.. ...........................................................  11.738.922,19 11.729.014,56

Capital del Banco...................... .............................. .. 150.000.000 150.000.000
Fondo de reserva............................. ......... ........... . 20.000.000 20.000.000
Ganancias y nérdidas i balizadas . ................................ 6.679.233,62 6.191.379,49ganancias y perdidas.. | Nq realizadag_. . . . . . . . . . . . . . .  271.056,85 269.946,56
Billetes en circulación.........................................................  1.652.587.400 1.648.485.750
Cuentas corrientes................................................................ 607.745.258,73 603.500.226,10
Cuentas corrientes, oro................... .. , 278.041,28 240.406,33
Depósitos en efectivo; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34.864,073,19 34.433.726,89
Dividendos, intereses y otras obligaciones á p a g a r .... 50.403.562,40 64.613.684,31
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro públ ico. . . . . . .  71.285.460,24 80.629.024,69
Reservas Sobre la Renta de Tabacos. . . . . . . . . . . . . . . . .  15.539.951,55 15.539.951,55
Reservas de contribuciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.508.819,33 5.411.385,29
Reservas de contribuciones, oroV.................................. . . 1.327.734,61 490.935,83
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en o ro .______ 3.433.112,79 3.746.545,52
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua. ............................................... ..........................  f . . .  18.637.070,93 23.724.924,87
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones de Aduanas. . . . . . . . . . . ..........................  244.528,84 244.528,84
Diversas cuentas. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ’ . . . . . .  18.611.434,21 18.748.875,29

2.260.416.738,57 2,676.271.291,56 2.660.416.738,57 2.676.271.291,56

TIPOS DE INTERÉS DE LAS OPERACIONES

Descuentos.................................. ................. ------------  4 por 100
Cuentas de crédito......................... .................... 4 por 100
Préstamos sobre efectos públicos.......................... . 4 por 100

El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B.°=E1 Gobernador, S. Guerra* 287—-X
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R elación nominal de los individuos del mismo ajustados con arreglo á la Real orden circular de 7 de Marzo de 1900 (Diario oficial núm. 53) que no kan solicitado sus alcances hasta la fe c h a , 
con expresión del que á cada uno le resulta, plinto á donde fueron á residir á su repatriación y de los fallecidos y regresados á la Península el de su naturaleza.

CLASES n o m b r e s Núm.
ALCANCE 

Pesetas. Cts.

RESIDENCIA Ó NATURALEZA

Pueblo. Provincia.

F a llecid os en el año 1 ^ 0 5 .

Soldado........... .... 'Juan Artés C u r s a l .....................................................................................
. . .  Juan Muñoz Cabrera . . . : ...........................................................................

8.45
8.45 

14,20
8.45
8.45
8.45
8.45 

37,60
8,65

10,50

Gullera.........................................................
V illanueva...........................................

Valencia.
Córdoba.
Alicante.
Badajoz.
Idem.
Idem.
Valencia.
Tarragona.
Orense.
Albacete. ^

Idem ............
Idem .......... ..........
Idem . . . ---- --
Idem ....................
Idem . .......... ..
Idem ....................
Idem.......... ..
Idem ....................

José Poquet Torres.. — ........ ...................................................................
José Rodríguez Granado. . .........................................................................
Lorenzo Bustamante Barroso ...................................................................
Manuel García Aguilar............................ ..................................................
Manuel Garrido Moltó........................ ........................................................
Manuel Ventura Sabater ......................... ..................................................

. . . .  Pedro Anta G arcía.......................... ................................................
. . .  Secundino Fernández Martínez . . ....................................... ....................

F a llecid os en el año

Picase n t ........ ..............................................
Azuaga.........................................................
Berlanga......................................................
Fuentes de León................... ....................
Albaída............................................ ............
Tortosa....................................................... ..
Heoane..........................................................
L etra ....................................................... . .

Soldado............
Idem.....................

. . .  Antonio Navarro Alarcón............................................. .............................

. . .  Antonio González Fernández........ ......... ............................. ....................
Antolín Marina Marín.............................. ..............................................

1
1

67,65
33,35
55.60
58.40
89.75
65.85 
86,55
53.60
50.85 
80,30
82.40 
92,70
61.75
73.10
74.85 
39,90
24.10 

115,20 
175,70

Vélez Rubio................................... ............
Almuñécar..................................................
San Martín de la Vega .................

Almería. • % 
Granada.
Madrid.
Valencia. 7tV?. 
Badajoz.
Granada.
Almería. . .. 
Orense. i 
Badajoz. „v 
Almería.
Valencia.
Badajoz.
Granada.

. . .  Baldomero Pons Sabals.............................................................................. 1 Oliva .....................................................
Cabo.......................
Soldado.. . ." ........
Idem.....................
Idem.....................
Cabo.......................
Soldado................
Idem.....................
Idem.....................
Idem...........

. . .  Domingo Paniagua Fernández................................................................
. . .  Francisco López Berbel_____________.1...................... ....................
. . .  Francisco Móntoya G il............................. ........................................ ..
. . .  Francisco Quintas Andrade___. . . .......................................... ................
. . .  José Martínez Arriba. _______________*............................... ..................
. . .  José Morales Ruiz______ . . . . . . . . ................................ ..... ....................
. . .  Juan Pascual Padrón............ . .................................. ............... ‘..........
. . .  Jacinto Sánchez Fernández........ ............................................ ........... . . .
. . .  Julián de la Santísima Trinidad. ..................................... . ..........

1
1

1
1

Calera de León...........................................
Illora....................... ....................................

. Monjacar..................... ................................
Sandianes...................................................
Atalaya............................. ..........................
Monjacar . ...................- ..............................
Enguera.................................. ....................
Pallarés. ....................................................
Baza.......................................................... ....

Idem....................
Idem.....................
Idem...........
Idem.....................
Idem.................
Idem.....................

. . .  Manuel Navarro Patiño......... ............................................................

.... Maximino Rodríguez González.......................... ......................................

. . .  Pedro Valderrama Rivas............... ......................................................... .

. . .  Ricardo Soler González........................................ ............

. . .  Serafín Domínguez López................ .......................... ...................

. . .  Santiago Trujillo Hidalgo. . . . . . . . ...... ......................... ................

F a llecid os en el año

1

1

Santa María de Cullarhondo.. . . ' ..........
Frios.................................. ..........................
Almuñécar............. ....................................
Pontevedra. ................................. ..............
Constantina.................................................
Motril . .........................................................

Coruña. 'V  
Lugo.
Granada.
Pontevedra. •;. 
Sevilla.
Granada.

Soldado.......... ..
Idem ............. ..
Idem.....................
Idem.....................

. . . .  Francisco Sánchez Barranco...................................... .............................

. . .  . Guillermo Morgado Chaves.......... .............................. r . .................

. . . .  José Tallada Samper....................................................................................

.. . Roque Gómez Rico.......... '..................................................... ......................

Fallecid os cía el año 1

1
1
1
1

71,25
131,85
151,20
53,95

C ortes...........................................................
Calera de L eón.: .......................................
Arnés..................... ......................................
Granja de Torre Hermosa..................

Málaga.
Badajoz. ’y 
Tarragona.
Badajoz.

Soldado................
Idem. . . . . . . . . . .
Idem........ ............
Idem........ ...........
Sargento.. ; ........

. . . .  Domingo Pineda Vizcaíno.___. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . " ,
___ Francisco Payas Santoja............ .................. ... . . .............................
. . . .  Jaime Sabater Campos........... ............................ ........................ ..............
., .. José Vila Castro...............................................................
; . . .  Tomás Marcos Alonso.............................. .

!
R egresados ¿  la P en ín su la  esa e l año

1
T

143,10
426,15
213
397,55
473,90

Hermiigna Somera ...................................
Al coy..---- ' .........................................
Taradell................................................
Santa María..................................... ..........
Guadix.................................... ....................

Tenerife.
Alicante.
Barcelona.
Lugo.
Granada.

Soldado................
Idem....................

. . . .  Gaspar Pacheco Armente................ ............

. . . .  Rafael Ruiz Alvarez........ .................................... .........

R egresad os á la P en ín su la  en el año 1 8 Ü 1 .

i  
• i

31,20
154,55

Gaucín, ....................................... ............
Eci|a......................................................

Málaga
Sevilla.

Soldado...............
Idem....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem..............
Idem.....................
Idem .....................
Idem .....................
Tf&pfift

----- Antonio Serrano Huertas.. . . . . .  •. . . . . . . . .  *v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
----- Angel Víctor Cortés---------------------------- ----------------- ---- -........ ..
. . . .  Celedonio González Doce...........................................................................
. . . .  Domingo Massana Mitján-----. . . . . -----------------------------. . . . . . . .
. . . .  Francisco Fernández Cuadrado................................................................
. . . .  Francisco Javier Domingo........................................................................
. . . .  Francisco Sánchez Alm el Iones......................................... ......................
. . . .  Félix García Llandre. ............................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . .  José Lendines Martín.............. ....................................... . . . . . ................
. . . .  José Felipe González............................... ...................................................
___ Juan Marfil Campaña»............................... .................................... ............

.Trian IVfnralpQ fírnn.TiálíVZ  ̂ .

i

i
i
i
i
i

. . . .  i  
i  
i

74,85
57,95
70,70
37,10
46.20 

207,65
29.75
89.50 
39,55
40.20
30.75
51.50 
13,30

Valdecarábano s .........................................
Campillo............................ ............. . . . . . .
Cerveta,.............................................. ........
Roncsballs.........................................
Feria...... .................. ....................................
Tortotosa. . . . . . . — ................................
Sauce jo ...... ..................................................
Cuenca. ......................... ............................
Feria .............................................................
ídem ........... ..............................................
L o ja . ............ .. -...........................................
Sorihuela-..................................... ........ ..

Toledo. 
Badajoz. 
Palencia. 
Barcelona. 
Badajoz. 
Tarragona. 
Sevilla. 
Cuenca. 
Badajoz. 
Idem. 
Granada. 
Jaén.

Idem .Tn«n Rndrío*n,p.7. BnfVíJ. . . . . . . .  .............. .. . . . . Almería. .
Idem..................... . , . .  José Sánchez Gallego . .............................................................. .. 50,85 Granada. \
Idem T.nisi Rneniza Cabrera............... . . ...................  .. ............................... 30,95 

137,25 
35,30 
93,70 
36,10 

241,80 
; 29,70

Jaén.................. ........................................... Jaén.
Idem.....................
Idem.....................
Idfirn

. . . .  Lino Lana Maceiras.. ......................... ........................................................
, . . .  Manuel López Castillo............................. .................................... ..............

Msmnpl 1VFí7it*ptiyv l̂ P‘Píxá/ndn!,z '
i

TaleriH.. ......................................................
Granada................................. ......................
Berlaüga............................ ........................

Lérida.
Granada.
Badajoz.

THpth
• » • • iudlluvi lUlil'lOIiv i.- OX JUm̂JUAAG/j •««• <*#*•••♦#•••«••«• #••«•••••*«•»*«

Alhendín. ..  ........................... ................... Granada.luQlU • *«#«*««•••
Idem Aksolea del Río------ . . . . . . . . . . . .  v  ..  .. Sevilla.
Idem.....................

R egresad os é  la  P en ín su la  en el año de 1 8 0 8 .

Al Regimiento de Garellanó, num. 43.

Soldado.. . . . . . . .
Idem........ ..

. . . .  Dimas Rodríguez González.., ................................... .............................

. . . .  Francisco Gallo Fornet........................... . . ................... > . . . . . . . . . . . .

R epatriados con el R a la lló n .

^.. .  i 
i

45,50
9,60

Al Regimiento dé Zamora, núm. 8. 
Pedreguer ............. ....................

................  / '

Alicante.

Soldado..........
Idem___. . . . . . .
Idem.....................
Idem....................
Trl prn

......  José Ramón SamcláV.. . . ...... . . . .....................................------. . . . . . .

. , , .  Balbino Rey Expósito. . . . . . . . . . . . . . .  f . . . , . . . . . . . . . . . ...... ...........

. . . .  Cristóbal Fuentes Magaña.................. ................................. . . . . . . . . . .

. . . .  Francisco Muñoz Chamorro . ........ ..; -----------------------------------

. . . . .  i
291.95 . . 
186,65 
144,40
120.95 
14,55

136 
•, *78,75 

57,80 
263 

45,25

Macela. ..............— .................. ..... .........
Cortuna................................................ .

r Vilíaéarrillo...................................... .........
Carmbna.. v. ............................. .
San Salvador.............................................

Orense. r 
Coruña. j- 
Jaén.
Sevilla..
Coruña.JLU.0111 • • * * * * i , , * »

Idem ....................
Idem .....................
Idem....................
Idem. . . . . . . . . . .
Idem

. . . . . .  Juan Vázquez Ri ño. > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

. , . ,  José Vilela Gómez.. ..................................................7 ------- * • -

. . . . .  Manuel Conesa Ayora.. . ----------------- ---------------. . . . . .  r . . . . . . . . . .

. . . .  Ramón Ochoa Lobato. . ................ ..............................
fioñínndn ÍI'A í iS íi - .......... .. i

Mérida_____________________________
^Remonde...______\ . . . . . , . . . . . . . .

Tronchón . ................. i . . . . . . . . . . . . . . .
Valtudillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Moda____ ___________ _______________

Badajoz.
Lugo.

. T eru el., 
León. 
Coruña.

Sentenciados á presidio.

Soldado.., Jnp’finín Bono González.......... ................................................. .. . i 171,75 ■ Penal Habana. •y.- ;

Total._____:m ................ - 74 -

Málaga 22 de Julio de 1903.=E1 Comandante mayor, Carlos Apolinario Fernández de Lom a.=V ,Q B.-°.=E1 Coronel, Villalar. JG —218
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Relación nom in a l de los in d iv id u o s  cuy o s  a ju s tés estan  term inados y  cuyos interesados y  herederos no %m reclam ado
sm sa icm c m .

CLASES NOMBRES*,,

NATURALEZA

PUE'BLQ PROVINCIA

Individuos falleeldo&'

Mein ........................... Juna Motmer Ventura.................. ................. .. San Quintín de Mediana... Idem.

Individuos regrosados á eonlinuar.

• Malaga 23 de Julio de 1903*=E1 Comandante Jefe dél Detall, Alfonso Alcayna.=V.° B .faE l Corone!, Rubio. J G—219.

Batallón peninsular d e  S a n  Quintín, núm 7
Hallándose terminados todos los ajustes de tropa perte

necientes á la Comisión liquidadora del batallón de San Quin
tín peninsular, núm. 7» los individuos que no hayan percibi- 
do  ̂bus alcances, podrán solicitarlo del señor primer jefe de la 
misma, que en la actualidad se halla afecta al batallón Caza
dores de higueras, núm. 6, de guarnición en Alcalá de Hena
res (Madrid).

Alcalá de Henares 4 de Agosto de 1903. JG—213

Banco de España
San Sebastián

Habiéndose extraviado una póliza de 'cuenta corriente c.qn 
garantía de valores núm. 1.85o, expedida por esta Sucursal 
con fecha 13 de Febrero del corriente año, á nombre de doña 
Josefa Fagoaga y Viñeyrp» comprensiva de 25.000 pesetas no 
rainales en un título de la Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, serie J?, núm. 26.738,,se anuncia al público por seguirá 
vez, para que el que se crea non derecho 4 reclamar, lo-verifi
que dentro del plazo de dos. meses, á contar desde la fecha fie 
la publicación del primer anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o ficia l de la provincia, según 
determinan los arta. 6J3. y .28 del Reglamento vigente del Ban
co;, advir tiendo que; transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado, conside
rando anulada la póliza extraviada, quedando el Banco exento
de toda responsabilidad. , . • , ■  •

San Sebastián 6 d« Agosto de 1903.=E1 Secretario, Felipe 
Arnedo. 282—X

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
C u e r p o  N a c i o n a l  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n t e s  

5 . º  I n s p e c c i ó n
Distrito forestal .de Granada

ANUNCIO 
El día 10 del próximo venidero mes de Septiembre, y Rora 

de las doce, tendrá lugar en la Alcaldía de Iznatloz, bajo lá 
presidencia del Alcalde, y en las oficinas del distrito forestal 
de esta provincia de Granada, sita en esta capital, calle del 
General Narváez, núm. 8, segundo, bajo lá presidencia del 
br. Ingeniero Jefe ó persoga en quien él delegue, lá prligera 
subasta para el aprovechamiento extraordinario dé cien mil 
treinta estenos de leña, tasados en tfí«s mil tres pesetas, pro* 
cedentes de los quemados resultantes de los incendios ocurrí* 
dos en el mes de Agosto de los años 1901 y 1902 en el monte 
de utilidad pública denominado «Monte de Jznalloz», propio 
del citado pueblo, en una extensión aforada de mimentas « «  
« í l im » ,  bajo los siguientes linderos: al Norte, con el lindero 
del cortijo de la Hortichuela, Colmenar de Botillo y lindero 
del cortijo de la Róznela; al Oeste, con la vereda de la Cañada 
de la Quijada; y a  todos los demás vientos, con el monte pú
blico, comprendiéndose en estos linderos los sitios denomina

dos por los Llanos de la Tocina, Los Tablazos, Barranco del 
Botillo, Rambla de la Simona, Cerro del Pito, Barranco de 
os Diablos y Gerro de los Hoyos, cuya subasta se celebrará 
de conformidad non lo dispuesto en la Real orden de 10 de 
Octubre de 1902, y con arreglo al pliego de condiciones regla
mentarias generales facultativas y al modelo de proposición 
en que se ha de redactar el pliego, que obran de manifiesto 
en la Alcaldía de Iznalloz y en la Jefatura de Montes anterior
mente expresados.

En el caso de no presentarse, licitadores á la primera su
basta, el día 10 del próximo mesfie Octubre, á la misma hora 
y sitios, tendrá lugar una segunda, en iguales condiciones que 
la primera celebrada.

En el acto de dar principio á la subasta, el Presidente de 
ella hará constar la forma y moda.que,,el,,rematante, de, ella ■ 
deberá ingresar en las arcas municipales de Izn lío el 90 por , 
100 del remate.

Granada 5 de Agosto-de 1903— El Inspector «-ene al,. Jefe-, 
de la 5 a Inspección, P , D ., Pedro Salcedo. . *- B

Escuela Superior de Industria de Alcoy.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 36 del Regla

mento de 14 de Septiembre de 1902, se han de proveer por ’ 
concurso en esta Escuela cuatro plazas de Ayudantes merito
rios sin sueldo, pero con opción á los derechos que conceden ' 
las disposiciones vigentes á los fie su clase, ’

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Director de esta Escuela * 
en el plazo de quince días, á contar desde Ta publicación de 
este anuncio en la G a ceta , de  M a d r id .

Para ser admitido al concursó se requierefser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos; debiendo los interesados acompañar á la ins
tancia los documentos justificativos de los anteriores extre
mos, y una relación justificada de sus méritos y servicios.

Alcoy 25 de Julio de 1903.=E1 Director, Vicente Pascual,

Delegaciónde Hacienda de la provincia
de Soria

ANUNCIO
Habiendo acudido á esta Delegación de Hacienda D, Am- 

brio Iglesia, representante de la exmancomunidad de San Pe- 
d«Q Manrique, manifestando haber sufrido extravío el res
guardo de la factura núm. 510, comprensiva de nueve ins
cripciones nominativas de la Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior del.80 por 100 de Prbpios, de importe nominal 1,826,68 
pesetas, entregada A  D. José María Pascual, apoderado que 
fqó de la mencionada Corporación, en equivalencia de dichos 
éfqctos públicos presentados en 26 de Mayo del alo anterior, 
para ser canjeados por otra de igual renta, Importe y con
cepto, de conformidad con lo prevenido por la Real, prfiefl,fie 
27 de Marzo de 1899, y solicitando al propio tiempo se expida 

• nnmuevo resguardo en equivalencia del extraviado, para con 
él recibir ó retirar de 1& Paja las inscripciones nuevamente 
emitidas, ha acordado esta Delegación que se anuncie la p ér 
dida de aquel documentq, con. arreglo á lo preceptuado en 
estos casos por las disposiciones vigentes y a loa efecto* en 
las mismas prevenidos,  ̂ ,

Soria 8 de Agosto de 1903. =:E1 Delegado, José Cardona,
' , '• ■ ' " " ■ ■ 3B5-X  ''

Recaudación de Contribuciones de la pro
vincia de Murcia 

Don Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de contri
buciones de este distrito.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débi
tos de la contribución urbana del segundo trimestre y pueblo 
arriba expresados, se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, quienes a pesar de figurar 
como vecinos de dicha localidad no han podido ser notificados 
en segundo grado de apremio por paradero desconocido, por 
lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á co
nocimiento de los mismos que con fecha de trece del presente 
mes he dictado la siguiente

jProvidencia declarando el apremio de segundo grado.—De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto á los contribuyentes inclusos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatasmente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador fie 
la propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo.

Número
d e o r d e n  CUOTAS
r e j f a r t i -  NOMBRÉS DE LOS CONTRIBUYENTES P e “ tas,

miento.

Diputación deSucina.

4.535 Antonio Vivanco  ............ ..............  2,55
4.528 Antonio Aviles Mercader ............  1,78
4.559 Antonio Albalade jo Romero  . ...........  3,45
4.543 Antonio Aviles Ortiz.. .      ..............  1,68
4.567 Dolores Sáncez Alárcón ...... . . .  . 4,46
4. 571 Ecequiel Sánchez,.. . . . . . . . . ----- . . . . . .  1,72
4.573 Francisco Sales Morales. ...... ............ 4,40
4.590 Ginés Jiménez García   ........ . 2,72
4.600 José María Ayilés     ...... ...................  2,01
4.601 José María Sánchez Campillo............. . 1,72
4.602 José Jiménez Olmos ...................... 6,75
4.605 José Belmónte Sánchez.................... 1,89
4.610 José Ortiz Navarro..    ............. .. 1,72
4.628 Josefa Sánchez Jiménez. ........... 2$6
4.640 Marcelino Sánchez. ...................  2,01
4.657 Nicolás Nicolás Sánchez.   ......  3,42
4.658 Ohófre Sánchez Avilés ............ .. 1,77
4.673 Rosa Bernabé  ............................. ......... 2,72
4.687 Saturnino Guillén  ..................... 2,17
4.688 Tomás Sánchez Unce   ............. 2,56
4.537 Antonio Gómez, viuda      .............  2,01
4.554 Antonio Ortiz Jiménez   .. 2,68
4.566 Diego Jiménez,Avilés... . . . . . . . . . . . . .  1,78
4.576 Fulgencio Hernández    . . . . . . . . .  2,01
4.577 Fulgencio Hernández Pérez . . . . . . . . . .  1,78
4.575 Ginés Ros Ros, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,01
4.598 Herederos de José Navarro  ............. 2,68
4.604 Juan Villacueneo   ..............................    2,01
4.617 Josefa Al cazar, viuda   .........................  2,45
4.622 Júáú Viilacuenco Avilés..............  2,01
4.653 María Hernández Sáez.................   2,21
4.674 Ramón Navarro. ..........    2,68
4.677 Raxnón Baños Pérez.  ............  2,01
4.693 Viuda de José Ortiz . ........  2,46
4.541 Antonio Sánchez Triviño.. . . . . . . . . . . .  2,68
4.544 Agueda Campillo  ...........—  . . . . .  2,68
4.551 Antonio Villácúenco Avilés     ..........  2,69
4.603 José Bernabé Sánchez . . . . . . . ____. . . .  2,69
4.637 Luisa Ros Martínez, viuda   .............   2,69
4.656 María del Rosario Sánchez Pérez . 2,21
4.664 Pedro José Belmente Navarro.    ____ 1,33
4.681 Sáhdalio Avilés Ortiz . . . . . . . . . . . . . , . .  21,69

DiptUdción de Lo Qea.

|^4.144 Alfonso Avilés, Hernández.. . . . . .  1. . . .  4,06
4.115 Antonio Sánchez Quesada   2,03
4.124 Francisco Romero Torra!va   8,12
4.133 José Jiménez Bastido...............  2,01
4.134 José García Marín.................. .......... . . . .  1,56
4.135 José Sánchez Sánchez.............  ¿ 2,38
4.140 Juan Soto Fernández...............   3,39
4.145 Mariano Pérez Almagro_____ . . . , . .  *. . .  1,50
4.113 Agustín Buendía Gutiérrez. . . . . . . . . . .  2,01
4.125 Francisco García...................  2,01
4.126 Francisco Roñgin........................................ * 2,01
4.141 José Antolino Pérez   ...............   2,44
4.144 Miguel Fernández Martínez . : . 2,01
4.127 Francisco López......................   1,33
4.149 Trinitario Aparicio  ............ .. *. ¡ ¿ * 0,80

Dipuúcién de Avileses. -

4,164 Antonio Tomás Avilés 2,38
4.183 Ginés Hernández Guirao . . . . . . . . . , . . .  1,58

- 4.217 Ramón Alcaraz ............         1,77
4.156 Agapito Peñalver.......................  2,68
4.159 Antonio Hernández Martínez . . . . . . . . .  2,01
4.195 Julián Cortés Lozano . ,  ........................   1,78
4.206 Miguel Cobacho..................................... . 2,68
4.207 María Ros Carbájah. .........   ' 2,68
4.190 Herederos de Migue! Alcázar     ■ 2,69 ,

Diputación de Bélsicas. r.

35897 Antonio García H o r t e l a n o - 2,39
3.900 Francisco R os..  ................................... 2,01
3,903 Juan Jiménez Avilés    * 5,80'
8,913 Viuda de José García.................. .......... , 2,56
3,911 Bernardo Cégtea fege'a. . . ........    2,13

1 para,“que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Iústuccion 
fio 26 do Abril de 1900, se publicará en la Gaceta, de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, fijándose además con ca
rácter ríe edicto en las tablas de anuncios del Ayuntamiento
fie Múrela*    .

WacIbfíCfi á 30 di Julio de 1903. =  El Agente ejecutivo,
IMIiiiliiíjf Mm . ■ ■ P -91
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  1 / o n t r i i r a c i o n e s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  O r e m e .

Año de 1903.

R elac ión  individual de los Sres. Médicos y Médicos-Cirujanos que se p r  avistaron de patente en esta 'provincia para el ejercicio de la profesión , la cual se publica á los efectos del Real decreto de 
13 de Agosto de 1894.

AYUNTAMIENTOS N O M B R E S
IMPORTE

Pesetas

* .....................  O. Alvaro A Id emir a ........ .....................Luis Conde...................... ..Ramón Bónzo.........................Felisindo R odríguez.......... ............
Baños de M olgas.............. .. Antonio Fernández R am os___ ..................... 25Manuel Berm údez...........................AntoniotBonzas A lyarez........ 25Manuel Tejada A m ado..................Antonio Lorenzo.............. ...............Jaim e de Castro García__ . . . . . .Constantino Alvarez GallegoLisardo Alvarez Rodríguez..........Ju  venal Alvarez Castro................José Rodríguez Q u in tas .____ . . . . . . . . . . . .  25Perfecto Esté vez Ig lesia ..............Gabriel Asorey............................... .Enrique Román O terino.............. 25Ramón Pérez García.....................
M aside.......................................... Antonio Q uero .......................

Laureano Q uesada.......................... ............... 63 48
San A m aro ................................. José Ferreiroa M illán................ ......................  50Carballino................................... Andrés González Taboa&a..........
Idem ........ .............................. .. Cesáreo Tirón L ópez.. . . . . . . . . . > . . . . . . . . . . . .  25
Idem ..................................... .. Arturo Rodríguez S ieiro .............. . . , ..... , ........  50
I d e m • José García E sp in o sa ........... .. .................. . ,  #, 50
Ginzo............................................ Marcial Velasco................ .............. ......................  30,74Id em ........ ................................... Salvador Rodríguez____ —Id em ............ ................................ Teodomiro Colmenero.................. . . . . . . . . . . . .  30,74Leopoldo A lvarez.,. (............ .. 30 74Id e m ........................... .. Lorenzo Mathé ......................... ........ . . . . . . . . . . .  30 74Id em ........ ............................ .. Valerio Cam pos._______________ 30,74Id em ................ Matías G o n z á l e z ,.......................  30,74Acebedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Benito Gil Sonsa.. . . . _________B ola .......................... ................ Lisardo Fernández Bermúdez ___________ 31 54
Cartelle............ ........................ Emilio Velo Castiñeiras . . . . . . . . ------ -------- - 50,78Idem . ---------------------------- Leopoldo Rivera C astiñeiras. . . . ........ .. 50,78;Celanova.............. .................. Gumersindo Romasanto Gómez. ............ .. ... 63,48Id em ........................................ M arcialM oreiras............................ . . . . . . . -------  63,48I d e m .. . . . . . . . . . . . _________ Francisco Lerón Fernández.. . . . ------- ----------  63,48Cortegado________________ _ Ladislao Castro C arpintero........ ......................  31,80Gom esende.............. .................. Francisco Vázquez Cardero........Idem ........................................... .. Adolfo Serapio C a sa l. _________ ............ .. 25,37M erca........................... .. Ricardo M artínez., . __________ 31,54Puentedeva.......... ...................... José Alvarez P u g a .. . . ________ 25,39Villanueva de los In fan tes.. . , Darío Gómez Enríquez ............. .......... .. 8 8 ,8 6Amoeiro........................... ..... Victoriano Cariel Martínez.......... ....................... 50Id em ........ ...................... .. Cesáreo López González.............. 25Villam arín...................... ............ Celso R ogina......... ........... ........ 50P e r o ja . . . . .............. .. Vicente P a rd o ............................ .......................  30Id em ............................................ Constantino Rouzo............... . . . . . . . . ------  30Barbadanes_____________ Manuel Garza___ . . . . . . . . . . . . .Orense....... ............ ...................... Ramón Quesada...... ...............:— . . . . . . . . . . . .  50Idem ................ ............... Lino Porto . ________. . . . . . . . . . . . . . . . . _____ 50Id em ............ ................. Francisco J . R ionegro ................ . . . . ---------- 50Id em .......... .................................. José Nogueira M era.. . . . . . . . . . . ....................... 50Idem . ................................... José A . Hernández . . . ____. . . . ....................... 50Idem ..................... Lope Val caree_____ . . . . . . . . . . . .................. 50Idem ....................... Enrique Otero. . . . . . . . . . . . . . . . . ................. 50Id em _____. . . . . . . . . . . . . . . . . Ricardo G utiérrez.......................... ........ .. . 50 sIdem ................................... Amancio D eza._____. . . . . . _____ . . . . -------. . .  50Id em ....................... Antonio F uen tes ............................ ....... ........... ... 50Idem ........ . José  María R iv e ra , . . . . . . . . . . . . .......................  50Idem ............... José María G arza .................. . . . . . . . . . . . .  50Idem ..................................... Augusto Novoa................ ....... .... . . . . . . . . . . . .  50Id em .......... Antonio Rodríguez............ ............... 50Idem ................................... Eladio V ázquez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50

AYUNTAMIENTOS N O M B R E S
IMPORTE

Pesetas

O rense ............................... .......... ’ Ildefonso Meruendano ...................... ..  ; ............  50Id e m ............ ............................ Heriberto Sabucedo.......................... ..................  50Id em ...................... . .................... Manuel de S as................................ ..................  50P ere iro . ......, ........... .................. Andrés Vázquez V erea............ ..................  40Id e m ............................................. Camilo Cerviño.................................. 40San C iprián .................... ............ Pedro Figueiras Vázquez................ 25Toen.............................................. Ricardo Fernández Gacio................ ................... 25Cañedo......................................... Pedro M ateos.......... ........................................ 50Id e m .......... . . .............................. César González....................................................... 50Avión ............. ............................. José Rodríguez A lvarez ................. ..................  25A rnoya............ .......... .......... Eduardo P ereira................................ ....................  90
Cástrelo de M iñó........ .............. Manuel Martínez P a te iro ................ 25
Idem . . . . . ............ .................. Joaquín Vello D iéguez.............. 25
Cení l e .................... ...................... Vicente Vázquez M artínez.. . . . . . . __________ 25
Carballeda de A vía. .............. Avelino Domínguez........................ ............... ...... 25Beade............................................ Baldomcro R om ero............ ...................................  25
L e iro . .................... .................. Eusebio M uiños...................... ......... ....................  25
Idem ............... Luis A lén ....................................................... .. 25
Id e m --------------- ------ . . . . . . Joaquín A R eirán ........ ................................ .......... 25
M elón........................................... Ricardo P adrón .....................................................  25R ivadavia........................ Manuel M artínez.................... ....................  25
Id em ....................................... .. Antonio Rodríguez M orgade........ .....................  25
Id e m ........ ........................ .. Javier Memendano.......................... .....................  25
Idem ................................. Tomás V idal. . . . . .......... .................. ....................  25
T rives.......... ......... ..................... Emilio Conde.................. ................... .....................  40

• Id em ...................... .............. Aurelio Tabares Gay o so ................ ....................  40
Id em ................ .......................... .. Francisco Sarmiento Andión........ ..................... 40
P e tín ...... ...................................... Teodomiro González Escudero ........ ............  25
R ú a . .............. ............... . ..... Velisario C o n ti. ........................... .......... .......... 25
Id e m .............................. .. Diego González R odríguez.......... . 25
Id e m .......... .. Víctor Fernández C o n ti . ................ 25Villam artín . .......................... José Folla____. . . . . . . . . . . . . . ___ 25
Idem ............................................. Leopoldo B rasa................ ................. 25
Cástrelo del Valle _____ _____ Antonio Limia M acía..................... . . . . . . . . . . .  25 .Cualedro_________ ___ . . . . . . Feliciano Gallego................ ............. ....................  25
Lar a ............................................ .. Celso Vila Lobit.............................. , ....................  25
M onterrey. ................................. Severiano L im ia............................Oimbra ........................................ Bernardo García.............................. .R ío s .. . --------------------- -..... Benito Diéguez. ...............................V erín................................. .. Juan F uen tes....................................Id e m .......... ...................... Juan Guerra......................................Villardevoz . . . . . . . . . . . . . . . . . José González Barros..................... ^5V iana.. . . . . .  *........ .. Auréliano R úa............. .................... . . . . . . . . . . .  2 5Idem ---------------- . . . . . . . . Elodio A v ila ..................................... .........................  ^5Idem . . . . . . . . .  i . » . Miguel Caurel............................. 2 5
Idem , . . . . . . . . . . . . . . José María A rm esto........................ .......... .. 2 5
Bollo ............................. .............. Gonzalo M artínez............ ............. ....................  § 3Idem ................ .......................... Francisco R iv era .............. .. ............... ^ 5Idem . . .......... ?*............... Ricardo Padrón............................... 2 5
G udiña...... .................................. Arístides A vila............ ......... .......... £M ezquita...................................... José María Avelleiro...................... ..................... %Peroja . . . . . ________________ Segundo Feijóo M ontenegro........V illar de B arrio ............... .......... Francisco Grande Fernández. . . . .........................  *>0
Id e m ................ ............................ José E nríquez ................................... ------- -------  2 5Cea........ . .............................. ........ Andrés de C abo.................. ............ .........................  25Idem ............................................ Benigno Nabazo..............................
Id e m ............................... Simón Lafuente B altar.................. ....................  2 o.N ogueira.............................. Manuel M oreiras....................Idem ......................... ............ Fernando Leonato ...... .................... ..................... 17V e rín .. --------- --------------- Mariano Diéguez........ ...................... ..................... 25B arco............................... ............ Avelino P rada............ ....................
Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---- - Eulogio Fernández.. . . _______ ..................... 25Idem ............................................ Manuel S ierra __________________ ..................... 25Idem ....................... .. José Núñez................ ........................ .......... .. 25Idem . . . ...... ................... . . . . . . Manuel Garrido................................San Juan  de Río . . . .......... .. Tomás Rodicio................................. ........ .. 43La V eg a ............ . ........................ Manuel M urías.................................
Laroco.......... ................................ Ricardo F ernández......................... .......... .. 25
Parada del S il ............................. Francisco Bernárdez___________ .................... 2 0M anzaneda.................................. Ferm ín H ervella.. . . . . ________ ........ ........... 43Castro Cuídelas.......................... Manuel A ldem ira............... ............ ..........  25Idem .................................. Sebastián Vázquez........................ .. ..................... 25

Orense 15 de Julio de 1903.=E1 Administrador de Contribuciones, Salvador Moráis A rines.P —46

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  H u e s c a .

R e la c ió n  de las facturas de cuotas del empréstito Nacionalde 175 millonesde pesetas presentadaspara su cobro á metálico, según dispone la Ley de 2  de Junio de 1885 , 
por D. Roberto Repolles, formada con arreglo á lo dispuestopor la Dirección general de la Deuda pública en circular de 2 de Julio de 1898.

NÚMERO 
de las facturas.

NUMERACIÓN 
dé los recibos.

PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN SUJETOS Á CUYO FAVOR SÉ EXPIDIERON ; .PUEBLOS im p o t e
Pesetas,

' 24.754
»

- »»

2
5 .
6  n233751 , 

1 0 2

P rim ero ...................... ............................................Id em ....................................................... .......... / . . . .Idem.-.,. .................— .v . . . . . . . . . . . . . . . .  — . . . . .Idem ......................................................... ....................Id em . . . ; ............................................................. ..Id em .......... ............................. ....................................Idem .........................................................................Idem , , ,  . . .

D. Antonio Torres.......... ....................Francisco Merco---------- - — --------- . . . . . . . .Isidro Cerecol. . . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Manuel V iñas ...........................................................Roque L erm a........ ..................................................Manuel Aro Á isa .....................................................Joaquín M artínez.....................................................José Gil Grasa ..  i ...................................................

Gurrea de G allego................................ ..Idem _______ ______________________Id e m .. . . . . ------------ ------------. . . . . . .Id e m ...................................................Idem . . . . . ______ __________________Id e m .. . . . . _______ . . . ____. . . . . . . . .Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . ,

25,8151,07
36,4724,8425,37100,6330,16'<,35

»
»

147 Id e m ., . . . ; ................................................................. Valentín F o n t........................................................... Id e m .............................................. ............ 7,79
. T o ta l..................................... 319,49

Lo que se anuncia en cumplimiento á lo que dispone la regla tercera de la circular dé lá Dirección general de la Deuda pública, fecha 2 de Julio de 1893, para que durante el plazo de treinta días contados desde el en que aparézca inserto el presente anuncio en el BotMin oficial de esta provincia, puedan formular ante esta Delegación las reclamaciones oportunas los individuos que se crean con derecho á los valores de referencia; en la inteligencia que los reclamantes, quedan obligados á hacer las justificaciones que estim e necesario esta Dependencia.Huesca 15 de Julio de 1902.=:El1 Interventor de H acienda.=P . Francisco dé Guad'arfajara±=V.° B.°=E1 Delegado de Haeienda, José León Viifenueva. P —36
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A dm inistración de Contribuciones de la  provincia de Toledo.
Ignorándose el actual domicilio do los individuos que se Itallan interesados en los expedientes de defraudación que se instruyeron por la Investigación de Hacienda de esta provincia, se 

les haoe saber el fallo condenatorio recaído á los mismos y liquidación de responsabilidades liquidadas, previniendo á los expedientados la obligación que tienen de ingresar en arcas del Te
soro público el importo de las multas. " . .

NOMBRES DK LOS INVESTIGADORES - NOMBRES DE LOS. EXPEDIENTADOS ............INDUSTRIAS

CUOTA
del

Tesoro por un año. 

Pesetas.

M U LTA
i m p u e s t a .

Pesetas.

D. Ramón Gástela y Fernánde®..........
i?,] vnlomn , , „ , „ . , „ 11U „ . . . . .

. Quincalla................. ■.................. . . i

. Baratijas............................................
34
13

34
13

Tffl mifiTCift ' , ..................... i, . . u. . , , .. » ,, , Idem .................................................. 13 13
T?1 mfwrvm ' , , . , ......... * ■* ..» , ,.. , . ' Idem . . . . . .  1. A v . ............... .......... . 13 13
D1* José Gal&n y IX. Bamón Costela.. — », * —  
Loa mismos. . . * .  *. • . . .... ....... ......... . . . . . . .  —
1 .,#« miflmftfi . , , . , ; . : „ . , „ . , » , , , i i . ** ,

. ■ Venta de calzado .. *'............. ..........
,. Paños bastos..................... ........... . .
, Venta de calzado..................... .

20
65
20

20
65
20'

I.fto mftfttmnfi , L . t ¿......... • ,  ,  , 4 , , , , 4 4 , ,  ,  ,  ,  , 4 ,  TOIÛ S G{irCfa • » . » . * . . . . *  >.......................... . Paños bastos ......................... ........... 65 65
I ,ah mittmnti .. . . .  . . . . . .  . . . .  > .  . . . . . . .  « , Idem ................. ................. . . . . . . . 65 65
IX Alfredo Barbón» y Ib Toríbio Rodríguez,. . .  „

J i f lO f t  « l l l á f t ,  . . . . . . . . .  i, » 4 ... ,  4 . 4 4 4 4 * ,  4 4 ,  4 ,

. Taberna. . . . ..........................................
Venta de calzado.......................

64
20

64
20

Lo que ho luililien por medio de ente periódico olio i al, proviniéndolos que « exeepeidinkl expediente que'se instruyó á D. Nicolás Oviedo y que lia. sido fallado por está Administración,., 
contra d  cual puede el interosudo alarse del acuerdo ante el Sr. Delegado do Hacienda de esta provincia, en el playo "de quince días, de. loso restantes que fueron fallados por las suprimidas.
Juntan administrativas se lia apurado la vía gubernativa y sólo cabe inttrpoinr el recurso contencioso administrativo en el plazo de tres meses, á co'ntar-desde el siguiente al en que se publi
que este-anuncio, ' : ’

Toledo 21 de Julio do 190ti=K! Administrador de Gcmtribtidonea, Luis MartinsK ligarte. ‘ ; '■ .....  P—57

Administración de Contribuciones de Madrid,

Ignorando^ el paradero de los individuos comprendidos en la siguiente relación, y debiendo serles ratificado en legal forma 
íih fallos dictados en expeili ente a seguí don contra lo» mismos por los conceptos qtit st expresan en la casilla correspondiente,
h? lea notifica p »r este medio, previsto en el iirt, 44 del Reglamento de procedimiento de 4 de Septiembre ultimo, advirtiéndoles* 
qtm transcurrido el phm  de quimn días contados desde la inserción del presente anuncio tn  el periódico oficial, se tendrá 
por cumplido ol expresado requisito, quedando finne los fallos condenatorios dictados en los respectivos expedientes».

NIIMEE O DOMICILIO Cuotas
.y- • PENALIDAD'ctoi NOMBRB UEL EXPEDIENTADO . CONCEPTO < ■ .que. . ■rflecargos.
dei

Tesoro.expediente* figura en eljoxpediente. „ impuesta.,

843
s /«

Martin Abades. . . . . ---- -------- ..... Industrial, ocultación» Ea Vallecas..------ ---------- 25,72' ■ 
6,55 

2.925,03

' 18 
64 

■ '620
a

756 Juan Arroyo *---------- ----------------- Idem id ............... .. Fúcar, 4 , . . . ........
774 Gaspar Alonso . . . . . . .  —  .......... Idem id. * San Mateo, 15— .......... . 188,70' ■66-

1.090 Alfonso B eltrán......... .................... , Idem id...................... * Ministriles» 6 ____ 235,88 60
506 Juan Be muido» do Castro........... . .. . Idem, defraudación,. . Fomentos 38___ _______ 3.002,16 1.200
027- Carmen Bcreau.............................. Idem; ocultación------ * Fucncarral, 19 -2 1 ....., , 15,73" 66-..-
8/o Bartolomé Barrera»............ ........ Idem id...................... . Fe» 4 .» ..................... » ' 22 - ■

3,044 Manuel Oabanna.---------. . . . . . . . . . . Mem, deirámlación,.. . Tres Peces» 22 477,00 .. 130
3,820 Juan de la Cruz —  —  — ......... Mein,, ocultación.— * Plaza Robles, 1 ---------' ' 57,20' . ■ ■ -.16
2,824 Gregorio O el jas. —  ...................... Idem» detraudación», . C am am a........... -------- 100,07' >
4,121 Martín Coudrillo.--...,--------- -------- Idem íd...................... • Alcalá» 15........... --------- - ' 5,49* ; =■ 4,02

819 Cecilio Castro. *------ ---------- ------ Idem» ocultación,,. , , . * Segovia» 19............. ......... 141,53 bo
3,694 Madaino DeVaux................................ Mein id ........... ......... .-» Caballero de Gracia, 3CL32 514,66 180

B/a Jesús Duran .......................... ........ Idem» defraudación,,, . Humilladero» 18 ,. 286,50 14 a
4,131 Ana Asenjo....................... ......... Idem íd ., , .  —  . — . Mercado Paz» cajón 8___ 37,17* 2

201 Ramón Kstandón,-----------------*,, Idem íd....... ............. * Capellanes 1--------------■. 81,15' ■66- ■
674 Manuel 1 Airosa,............ ............, , , * Mi,son de Parados, 2 1 .. . . 285,92 200 *

4,024 Guilli rmo Fernández — ............ . Idem id . ..................... . , Plaza de la Cebada» 5 ---- 1.176,09* ■ ' ■ ■464 '
1,401 Felíx Fe i tu Idem id .......... ........... * 1 ai diana* 8. * *........... . ‘ 568,39' 

182,83 ■673 Ramona Frac---------------- ------- Idem id...................... , Amparo» 17............. ........ 134 ' -
429 Muría Fernández . . . * . Idem, ocultación....... . Calatrava, 37.................... 108,38' ■ 43

4,106 Manuel González............................. Idem, defraudación,. 
Idem íd......................

Serrano» 33, ................. .. ■ 117,83' 
60,86"

-230 ' 
é 66160 ■María Oouzdle» 11 ía/,-------- ---------- , Ribera Curtidores» 10___

795
Alfonso Gutierre?;...........

Mein íd....................... . P'elryo» 48......................... 165,12* 66*-
3.74) Idem id....... ........... . Dos * Amigos, 6 ................. 325,37 . 66-

940 Bieurdo Gutierre/,................... Mmn íd . ................... . Parador Gilimón, 14___ 385,64- 96
267 Manuel Le garre tu ......... ........... Mein» ocultación,., , . Mayor» 44.......................... 29,80' - 3-0. •

3,089 Sres* Molieses y IVrez., „............. Idem, defraudación., , Pradxt, 16 y 18....... ........... 1,989,30* . . - 594
1.748 Francisco j\Liíioz......... ..................... Idem id1. ..................... . Hipódromo........................

. C.u de San Francisco, 3 ,.
925,24 ■ - 594

2,044 Karique Muño/.........  ........ ....... .... Idem id....................... 127,64 - 96
4,130 Teresa García................. . .... ... . .v, ■Idem íd............. -........ . Mercado la Paz, 9*...........  , 37,17 . : 26
4,133 José A vaso __________ ______ ___o» Idem íd . . ................... , Idem 3,... — ................. 37,17 . - , 26
8,942 Jenaro*García,................................* . Huertas» 7 ........... *........... . 603,12 •,- : 220

351 Rafael González------------------------ Idem id................... . Ribera de Curtidores» 24. 438,42 . -230
2,903 José Gómez_________ ____ _ *, *,, Idem íd....................... . Puente Vallecas........ 289,02' ■ - 40

187 Fugenio Alanés.......................... Idem» ocultación,, . , . Mirasol» 6 .......................... 117,94 00.
1,356 Hilario M artin----------- ---------- --- Id e m» d eíra ud ae ion,, . Aguila» 4 ......................... 474,59 lai

889 ISlariauo Miguel______________ __ Idem íd», *.................. . Collado Midi ano........... 20,01 14
1,738 Venancio Monasterio ____ ____ ___ Mera íd................. * Veneras» 2 ........................ 949',24 0 1

983 Lucio Martín»,_____ ____ ______ Idem íd*, *.................. . Almendro» 12........... ....... 103,40- . , 1.54
8,785 Diouisia Mernlmi Idem id............. Lavapiés, 5 3 ........... ......... . - 133,66' 

47» 18 ■
60

773 bistiban "Manso.................................. Idem. íd_________*,. , Cardenal Cisneros, 58.»,. bb
801 Idem íd»,...................

Idem íd».............
, TVffiiTo 15 • 47,18

385,99
39,32,

06 
. 180 

06
818 V aleutiii Ntuiez ......................... Segovia, 27.
817 Francitico Ortega........................ „,, Idem íd*,, *........ , Raimundo Lulio» 4 . , , . , .

1,062 Idem íd...................... * Esperanza, 13................... 255,33 ; 180
1,030 Alberto Rojo................... .. Idem íd................. . Noviciado, 12....... ............. "- . 287 * 200

129 Fusel)ío Santa Ora/............ — Idem íd................... . Pasi o Stu. Ai J11 a C abe xa, 4, 658,46 . - 60
■ 8,734 Anastasio Román............................ Idem» ocultación —

1 de m.» d o fra ud ació n ,,
, Carretas» 23 .,. ............... . » 208

191 Fulgencio Sevilla......... .................. . San Bernardo, 38............. 1.067,47 170
1,744 Idem íd*..................... , Paseo Retiro..................... 1.275,80 375

650 Podro Sj Iv adoses..... .. Idem id ..» .. *. »■■..... .. » Saguata».8 --------- -------- - 43,26 • 233
045 Angel Sánchez............... ................... Idem id ...................... . Calatrava, 19 y 21........ 110,08 66

8,483 Apolinar Saez.................................... Idem íd»,................. , Ale so n de Paredes, 24,. , 15,73 m
8,301 Vicente Villana............................... Idem til....................... , Eguilaz, 9 ......................... 54,80 230
3 481 J aecha Gasas..................................

Tomasa O iba 11 ero............................*
Idem íd................. , Carrete Ext re ma dur a,30. 985,03 297

3,400 Idem id .............. Santa Ana, 3 ......... .......... 95,31
228,01

200
3,767 Juan Ramos________ _____ ■____ _ Idem íd....................... , C asino»!,......................... 60

Madrid 80 de Julio de 1908, =IRl Administrador, Antonio Guerrero. ■ ■ - - P—84

R e c a u d a c i ó n  d e  c o n t r i b u c i o n e s  d e  M u r c i a .

IX Angel ilute lo Mingue», Agente ejecutivo «Je Contó
me tune a do cata mm,  l

Hago saber; Que on el expediento que instruyo por débitos 
ilc la Contribiieidii de minas, sigiwdo triiiuatre de 1903, se 
c me ti entran comprendidos los deudores que á continuación m 
relacionan, quienes sí pesar de figurar como vecinos de dicha 
loe al ídad no lian podido ser notificados en segundo grado de 
i premio» por haber de ¡mío de señalar el punto de res id ene i a y 
J t lúe e r il e signa ció ti d i r e pr o s e nt ant e, po r I o q ue e xp ongo 1I 
presente «hete para que pueda llegar á conocimiento ue loa 
mismos qvifl isou teolm 3 del actual he dictado la siguiente

¡ P r m iim t ia  d ev h rm d o  el apremio ie  segundo grado. — De 
conformidad con lo dispuesto en el art 66* de la Instrucción
de 26 de Abril de 1900 declaro incursos en el segundo grado 
lie apremio y recargo de 10 por 100 sobre el imparte total del 
descubierta á loa contribuyentes mol usos en la anterior rela
ción.

Notífíquese & ¡m  oontribuye&tW esta providencia- í  Un de
que puedan satisfacer sus débitos dtirsqte el plazo de veinti
cuatro horas, advírtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bien es, se Sajan
do al efecto las fincas que lian de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr, Registrador de 
la Propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo*

KÚHEEO
de orden - HOMBRES DE-LOS- G0FRIM1TOES NOMBRES CUOTAS

del de
reparti
miento.

dueños de las* minas Jas mi na s .
Pesetas.

. 2.262 Sociedad «La. Generala S.an Antonio
, d.e. Padua,. 32,93

- 2.274 Francisco Peña.______ ... San Andrés* 18,97
2.277. Gabriel García *... . . . . . . . Acompañada 27,60

■ 2*279 A ntonio Martínez Gon-
. zález. ........................... San Antonio. 13,86

2.282 José Alaría Cruz Fernán
dez. . . . . . . ----- . . . .  *•„. La Bondad. .* 51,75;

2.284 Pedro Carayaca.* . . . . . . . . La Bruja.,... 10,35
2,302. Alanuel Fernández;....... Conchita.,... 15,52;
2.303 Francisco Peña.-.. . . . . , , . Cuatro. Ami

g o s....,.,,.,,, 20,70"
’ 2.304 Manuel Fernández:.. . . . . . El Carnaval . 20,70

2.318^ Sociedad «La Generala.»* La D e p re 
ciada, ....... 18,07

2.323; Aligue 1 Flores................ Diez Amigos 20,70
2,331 Fulgencio Calderón....  .. Electricidad. 43,12
2*332 Sociedad «La Generala».. San Emilio.. 18,97
2.337 Joaquín María Visedo---- La Estrella*. 13,80
2.338 Juan Acosta.................. San Eugenio. 32,77
2.339 Antonio Monserrat. . . . . . La- Esperan

' za............. . 20,70
2.342 Juan Aco-sta»*,....»------ Ernestina.. * 44,85
2.343 Francisco'Pena* .*;*. *'---- Eleuterio—  ! 17,25
2.348 Francisco.- Rodríguez* Fortuna. 5,

amigo........ 27,60
2.356 . Francisco. Navarro....... San Francis

co ............... 6,90
2.360 Ambán Rombán.............. Fr as qu ita.. . 36,80*
2,368 Vicente Avala................ * V. Huertas.. 17,25

'2*369. Sociedad «La Esperanza». Idem D.u. . . . 7,34
2,370 Anselmo Bañón........... Huertano. .. 27,60
2.377 ' Antonio Sastre................ La Imprevis

ta ........... , 10 5̂
2.371" Jacinto Alcaraz............ La Iberia. , . 51 75

' 2,381 Emilio Abadía.............. . . San J o s é  ̂y
S. Gervasio. 13,80 '

2,383. . Juan Acosta.................. Juan y Anto
nio. ....... * . 43,12.

.2,385 ■ Joaquín Carrasco............ . ' S a n  L u i s
Gonzaga.. . 20,70

2.389 ’ Manuel Fernandez.. . . . . . La Luna... . 18,97
2,393 -Juan Acosta.................. L e o n o r y

Paca........... 43» 12
2.400 Francisco Pérez, M.a Antoñita 41,40
2,403  ̂Pedro Carayaca................ Mi Luisa.. . , 36,22
2.404 El mismo— . . . . » * . . . . . Mi Lucía.. . . 13,80
2.400 Manuel Fernández. . . . . . . Me la Deja

ron....... 20,70
2.408 Juan Bautista Ortega..,. Nuestra Se

ñora Montse
rrat. ........... 27,60

2,410 Jaime Glover.............. Midas.........* 25,87
2.423 Manuel Fernández........... Mar Gañendo- 10'35
2.433 Sociedad *E1 Progreso)),. Olíp. . . . . . . . 20,70
2.435 Jacobo Baños................ ...... Otra Activa, . 20,70
2.438 Manuel Fernández.. . . . .  * Oquendo. , . ,  : 20,70
2.441 El mismo...................... Otro Oquen-

.20,70'-: 'do*
•2.454 Angel Fernández Zañora, LaProvíden - ■

.cia.-; * * * * * * ; ¡34,50"
2.462 Juan Martínez.................. El P e l ó n » »; 15,52"
2.463 Manuel Salas............... E i Porvenir». . 27,60,
2,467 Rafael Lario»................. Poderosa» „» ' /' 18*97-
2,471 Sociedad vLa Generala))., La .Rebusca

'10,45..da.»,........
2,478 Herederos de Ramón La-

guardia............ — 'El Romciio... •80,70
2,484 Manuela Santias.............. Razón y Fév. ' 20,70
2,485 Manuel Fernández1. ..... .. 'Ráimuhia;*.,. ; '20,70
2,486 Estanislao Ballestón»___ Santa Bita*. * 6»Í0
2,487 Manuel Fernández.. . . , *, 'tesidWB*' ,’.» * .. 40,45
2,500 El  mismo,...................... ; La Suerte».;,.;» 10,45
2.508 José Monliá,.................... "El Tugeló',. 20,70
2,509 Asunción Cuervo. Tórtola. *, • * ' ' 20,70
2.512 Manuel Fernández.......... Vie'toriá*:'».'**'' 51,75
2,514 Joaquín Maeián,............. La Val encía-

,na.»
a $.548 Juan Martíne f Lópe %, Manuela

V ' ^ 4 0 \ -
a 2.549

Ana,.»,.»'*
Antonio Gabarrdn........... LiO'B'OH'ferma- '

Üi'll
a 2.557

nos*. * » , » .  *'
José García García. ...» Inglaterra*. ' 124,20--...

A l fa  1102*. - ;■ i -  v
a 2.525 Juan Martínez López,, , , , Mamuela y

201,70...A na«■ * • * # i *■
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de orden HOMBRES RE LOS CONTRIBUENTES NOMBRES CUOTASdel de _repartí- dueños de las minas las m inas.
> JrQsetas-miento.

2.526 Antonio Gabarrón  Los 6 Herman o s . .   4,87

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriorm ente, extiendo el presente, que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la In strucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e ta  
de M adrid y Boletín oficial de la provincia.Lorca 22 de Julio de 1903.—El Agente Ejecutivo, Angel 
Ante lo. ' P —82

D. Angel Antelo Meseguer, Agente Ejecutivo de.la expre
sada Zona. . ~Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la Contribución de minas segundo trim estre de 1903, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes á pesar de figurar como vecinos de dicha localidad no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por haber dejado de señalar el punto de residencia y de hacer designación de representante, por lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha de 3 del actual he dictado la siguiente Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes inclusos en la anterior re 
lación.Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo.de veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inm ediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. R egistrador de la Propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.

Númerode orden CUOTASdd NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES nombre
reParti' duelíos de las minas de las minas Pesetas,miento.

1.626 Francisco Fernández Luna El A buelo... 31,051.631 Francisco S e g u ra .. . . . . . .  Angel y J e s ú s . . .------ 27,601.640 Abelino Salazar*.  .......... Angelina. . . .  19.971.645 Manuel H errero. ......... .... L o s Almend ro s   19,971.655 Antonio Gabarrón . A n to n ita ....  20,701.658 José H erre ro . ............ La A buela .. 20,701 .666. Nicolás A vilés.„ . .............. El A rroyó ...  31,051.669 Ramón M artínez.      A ap o la .. . ,  17,$5//1.670 Luis A r r ia g a . . .. A l tu r a . . . . . .  72,4o1.673 El m ism o.............  San Antonio. 17,251.675 Pedro Pérez Cas te jó n .. . .  San Antonio
de P a d u a . 17,251.677 Victoriano R o s ta n , . Amparo.. 1 .. 27,601.678 El m ism o. . ......... San Antonio. 27,601.679 Luis A rria g a ..'... A ltura D .a . . 1,681.680 El m is m o .. . .......  Idem D .a. . . .  1,191.681 El m ism o.............  Idem D.a. . . .  0,671.687 José Ruiz Ñ iqu ero .. . B lindada ... .  17,251.700 Sociedad E itier B en ítez .. S a n ta  C ru z
de C a r a y a c a    9,171.702 Sociedad, Fam ilia y Ami- V i r g e n  d e lgos ..........    C arm en ... 25,871.708 José Ros N iquero   Coracera  20,701.709 El mismo  . .   ............... .. El C isn e .. . .  13,901.715 Carlos A cuna. . . . . . . . . .  E l Consuelo. 39,671.728 Manuel Herr ero . . . . . . . . .  El Cauce. . . .  25,881.736 J u a n F r u s t . . .   .....  C oncepción(D .a) . . . . .  66,371.750 Luis A rria g a . .......  Clemente . . . 24,151.752 El m ism o .. . ............  Cal N e g ra l .. 58,651.753 El m ism o . . . . ..........  Car m ita . . . .  20,701.755 Carlos Morales............... . C arlo ta    29,321.756 Luis A rriaga. . . . . . . - C l e m e n t e

, _ (D .a) .....  1,821.758 Bonifacio G allo .   _____  » » ;1.759 Antonio M oreno,  ....... .. C inco  Amig o s . . . . . . .  34,501.762 Domingo Muñoz. . . . . .  * * • Casualidad. . 20,701.767 Manuela S a n tia s .. . . . . . . .  C onstancia .. 22,421.768. Joaquín B a ldo .. . . . . . . . . .  La Campana. 27,601.771 Sociedad: E itier B e n ítez .. j D iv in a  P as
tora . . . . . .  10,401.785 Juan  Bautista Ramos . .. * D esperta Fer r o , . . . . . .  20,70 .1.791 Sebastián G aráiguez. . .  A ; Dolores. , . .  34,501.794 Ginés P a r ra . . / . . . . . . . . . .  Deseada!. . . .  12,071.795- Pedro P é re z .   San Diego .. 13,801.811 Rafael L a ñ ó ., . . . . . . . . . .  . Esperanza . . 20,70.1.812 Angel B runa. . . . . . . . . . . .  E lena.. i , . . .  20,701.817 Rafael L año .;... > . . . . . . .  Santa Elena. 13,80

1.820 José Herrero ..  A . . . . . . . .  La Esperanz a . . . . . . . .  20,70Salvador R u iz    Elvira ¿. . . . .  10,35
i ^os® M aestre. . . . . . . . . . . .  Esperanza .... 20,701.828 Luis A rriaga   E rviti . . . . . .  105,22 *j  • 330 Ezeqüiel C abrera. . . . . . . .  LaEspañola. 18,97.1.832 Luis A r r i a g a . ^ . E rviti D A . • 4,501.835 El m ism o .. . . . . . . . . . . . . .  Idem D A . .. 34,501.859 El m ism o , ......... .. El F a ro   56,92j*360' El m ism o ................ .......... F ranco .. . . . .  74,17
i oaa F ™ncisco. P érez ................ San Federico 24,151.866 Mañüél Figúeraá*  L a G r a n a d i n a . . . . . .  20,70j  *3^3 Ramón M artínez  ...........  Guadalupe., 20,701 *339 Francisco H ern án d ez . . . .  H a l la z g o . . 25,871*392 Eugenio Bañón.................. Inesperada. , 22,42
i ’a^o -^ní oniO:Pallarés.. ............ Santa In é s .. 8,821.898 Federico M oreno., . .......  Isa a c   10,671 • 900 Ramón Gil M artínez...... Is id ro .  13,80

Número
de o r d e a T O T A L

del SOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES n o m b r e
dueños de las minas *a s  m in a s  P e se ta s*miento.

1.905 Manuel H errero.................. Isabel Dolo-
, r . v . r e s   20,701 .90b Luis A m a g a ...................... I r ia rte   26,751.908 El m ism o  ..........  I d e m D A ...  13 721.909 » »
1.918 Juan Alcón      . S a n  Ju an  y

, San Miguel 20,701.924 José Martínez García  San Jo sé   20,701.925 J  osé B ernal. .............. .. San Antonio. 20*701.936 Anselmo Bañón   J u l ia   34,501*937 Luis A rriag a . ..................  José M aría .. 79*351.939 El m ism o ..........................  J . D arvay ... 20,701.940 Isabel Antonia Martínez. I s a b e l . 17,251*9^4 Pedro Cazorla ........ San J u a n . .. 13^801*964 Manuel Salas  ........  Nueva E v a .. 27,60i  • 969 Gabriel López....................  La L iebre. . .  10,351.970 Luis A rriaga............... . . .  Lucrecia  17,75. 1-974 Pío AVandosell...................  L ig ia   20,701.976 José Ruiz N iquero  Minerva . . . .  20,701.977 El m ism o.._.......................  Las M usas.. 20/70i* 978 Carlos A cuna.............. , San Miguel.. 20,701.984 Sociedad M inera.................  M arta..........  19,071.986 Angel B runa.................... .. M aría. ........  13*801.988 Rafael C ario .................. M in iñ a    10,351.990 Miguel Ruiz B lesa . .  La Murciana* 271.992 Enrique M arín . . . . . . . . . .  M aría.. . . . . .  271.993 Pedro Caraváca. . . . . . . . .  La M ejor.... 20,702-001 Luis A rriaga................. M arcelino... 14,402.003 Ezeqüiel Cabrera    El M ilagro .. 20,702.004 El m ism o........................ Mi Revancha 79,352.007 Sebastián G arríguez.. . . ,  Nicanora  24,152.008 Antonio Pelegrín    MiEsperanza 48,602.016 Anselmo B añó n . . .  Melé   17,752.020 - José Ruiz Niquero . . ......  N infa  15,522.040 Luis A rriag a .   N ico lás .  10,352.041 El m ism o . / / .......... Idem D.a. .. 4,762.042 El m ism o . .................. N o lé . ..........  20,702.944 Mateo M o ra le s ..   Navarra D .a . 18,762.046 Francisco H ernández. . . .  Niña Paquita 27,602.054 Manuel F ig u eras      La Obscura. 32,772.068 ; El m ism o  ........... .... Idem D.a . . .  12,542.070 Ramón M artínez................ Otro Alfredo 18,972.074 Anselmo Bañón............. .. Orange . . . . .  22,42/ 2.075 José M aestre . ............ Obdulio.. . .  17,252.083 'Francisco Sagrera   Por si acaso. 13,802.087 Francisco Asensio. . . . . . .  La P re v u n 
ción; .  . . . .  41,40 -2.088 » » »2.099 Antonio Laura Velase©. , P a lm ira .. . . .  18,902.103 Sebastián G arríguez  P u r a . . .   20,702.106 José María Corbalán  La P iedad ... 34,502.108 Servando Delbonilla. . . . .  Palom illa. . .  15,522.109 El in ism o .  --------------- El Porvenir. 62,102.110 Luis A rriaga. . .  . Parazuelo. . .  13,802.114 Ezeqüiel C abrera . .......... P o b re tic a .. . 13,802.118 Luis A rriaga .......... ... Pedrito . . . . .  20,701.120 , Benito Polo     ............  Polo   20,70

2.122 Anselmo B añón................  P e lé     12,07 ~2.135 Sociedad Alorpe B acker. R u b í . . . . . . . . .  36,22
2.144 José H erre ra . . . . . . . . . . . . . .  R esca tada ... 20,702.145 Manuel S a la s .. . . . . . . . . . .  R esucitada.. 61,552.149 Sociedad La B rillan te .. . .  R afaela  20,7)2.151 José P e rte g a l ......... ... Loé Reyes . .  20,702.154 Nicolás A vilés.................... La R ibera ... 62,102.155 Herederos de Rafael Lañó R ay lv ay   17,252.157 Manuel Salas   R e s u c i t  ada; (D .a) . ; . . .  26,042.158 Alejandro M arín . ............ Q u ié n  Pen-
: s a ra   10,352.167 Rafael L a ñ o . .......  2.° San Juan. 13,972.173 Juan de la C ierva .. . . . . . .  2.° San Car

los . . . . . . .  34,50. 2.175 Manuel F ig u e ras .. . . . . . .  La Sevillana 63,822.177 Bruno M arín .. . . .  . . .  San Sabino.. . 14,722.185 Serbando Delbonille  2.° Anzuelo. 15,522.186 E l m ism o. ........... 2.° Mosquero 24,722.187 Serbando D elbonille.. . . .  2 .a P u r i ta . . .  22,42, 2-188 El m ism o .  ....... . . 2 .a A nita.. . . 20,702.190 El m ism o /.  .................... Siem previva 41,402.194 Manuel Salas  .......... .... ^ ^ E s p e r a n 
z a .     20,702.198 Ezeqüiel C ab rera ., . . . . . .  Siempre viva 27,602.199 Antonio M arín    Santa C ruz.. 20,702.200 Aniban R um ban. . . . . . . . .  La Sierpe. .  20,70

2.218 José G arc ía . ............ Turquía . . . .  36,322.238 Juan  Bautista Ram os. . . .  La Unión. . .  20,702.249 Banuel Sa las. . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  27,602.254 José M aestre  .......... Visitación . .  27,602.257 José Ruiz N iquero. Zaragoza ¿ . 20,70
a2-239 Sebastián G arríguez.. . . .  Antonia . ¿..  82,802.242 Pío W andoseil ___  E u r ic io . . . . .  41,40. 2.243 "El m isn ío . ..................... C irce  34,50$.280 Manuel S a la s / . . . . . . . . . . .  U ltim aEspe-ranza  34,50 .2.282 -Joaquín Martíñez S a lá s .. L a Encanta-i d a   41,402.283 Eduardo Fernández Luna. L a A n ita . . . .  41,402.284 Victoriano R ostán    L u isa    51,752.285 El m ism o. . . . . . . . . . . . . . .  M aría.. . . . . .  692.286 EÍ m ism o .. . . . . . . .  ----- La U nión .. .  41,402.287 El m ism o .. . . .  ..... .......... P o r v e n i r  4amigos . / .  692.288 Rafael Azñar Rodríguez.. San Jo sé . . . .  51,752.289 El m ism o . . . . . . . . . . ___  Niño J e s ú s . . 41,402.290 ! El m ism o .  ........  P u r í s i m aC o n c  e p-c ió n .. . . . .  27,60
2.293 Pedro Pérez Oastejón. . . .  San ExpeditoD.a/ . . . . . .  36,80i Altas de 1902a2.272 Sebastián Garríguez.—  . A n tón   41,402.275 Pío W andoselL. .. .. . E u ric io   20,702.276 El mismo . . . . . . . . . . . . . . .  / Circe.  ----  17,25

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriorm ente, extiendo el presente, que en cumplimiento á lo dispuesto en el a rt. 142 de la In s trucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Lorca á 22 de Julio de 19Q3.=E1 Ajente ejecutivo, Angel Antelo. P —81

Don Angel Antelo Meseguer, Agente ejecutivo de dicha zona:
Hago saber: Que^en el expediente que instruyo por déb itos de la Contribución rústica, segundo trim estre de 1903, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes á pesar de figurar como vecinos de d icha localidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por haber dejado de señalar el punto de residencia y de hacer designación de representante, por lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 13 del presente mes he dictado la: siguiente
Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes inclusos en la anterior re lación.
Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.

Número
de o r de a • T O T A L

r e p t u i -  NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES d o m i c i l i o  Pes~taa
miento.

10.594 María Concepción Alcaraz. Andúiar . . . .  2 1110.598 Trinidad Fuentes de Te
ruel ..........   A lican te___  99,3310.599 Enrique Roca de Togores. » 28,8710.601 Luis fíytier Benítez  B arcelona... 58,2910.602 Formosa y Herm anos. . . .  » 9 J610.603 Ensebio M untadas  » 4,0610.605 Em iliaPeidro Vildósola.. » 187,5210.607 Ignacio Servet y B orja ... » 13,9410.608 Matilde Servet y B o rjá ... » , 3/7510.609 Joaquín V illav ich ía... . . .  » 13,7210.672 Antonio María Bernabé.. C u e v a s ......  10,8210.675 Pedro Bravo P é re z ... . . . .  » 16,'5210.678 Manuel Caparros Flores.. » 31*5510.683 Diego Fernández Pérez .. » 39,8310.689 Manuel F lo res.   » i ’7710.690 Manuela Flores Bravo.. . .  » 39*4910.696 Marta González  » 12*1710.700, Isabel Márquez  » 2*2310.708 José Manuel R odríguez.. v, 3*6910.714 Miguel Soler Gómez  >> 1.10*7610.718 Faustino Sánchez  » 3^95

10.755 Pedro Pérez Carrasco  Ciudad Real. 4*9217.763 Francisco de P. H errera.. G ranada  89*7410.767 AlfonsoRovira L. de Gue
vara.................................. G ijona...........  20,6110.771 Francisco Asensio  H uércal  3,0310.774 José Agüera Morales  » 1,8910.776 Juan  Bautista A larcón. . .  » 2,86 ,10.780 Baltasar Benítez P a rra . . ,  » 1,7710.783 Matías Ballesta   » 9,0910.786. María Campos L ópez... . .  » 10,97 '10.787 Simón Campos A m ador.. » 2,1710.790 Lucas Díaz A vila . . . .  » 1,6610.792 Francisco Egea G arc ía .,.  » 2

10.796 José Fernández G óm ez... » 2,3419.805 Jaime Fernández Gómez. » 4,34
10.806 José  G. Ortega (mayor) .. » 4,4610.810 Pedro Jiménez A zn ar.. . .  » 610.811 José Antonio J im é n e z ,

v iuda     » 2,9710.812' José Antonio Jo rq uera . . .  » 1,8610.815 María López Artero  .» 1,6010.819 Domingo M artínez... . . . .  » 1,6610.822 Francisco Martínez Martí » 4,1110.824 Jerónimo M artínez   > 13,0310.830 María Cruz Melgares  » 8,4010.845 B . Parra Pérez  » 1,66
10.847 Francisco Parra B en ítez .. » 4,5110.850 Ginés Parra Jim énez  » 36,8610,854 Juan  Pérez Sánchez,  » 4,0610.860 María Dolores Parra Gar

cía    » 4,2310.861 Sebastián P a rra ...............  » 2,8010.862 Salvador P a rra    » 5,7110.865 Juan Sánchez Asensio  » 5,8810.866 María Santiago Martínez . » 7,0710.868 Marcos Sánchez P a rra .. . .  » : 210.869 Pedro Sánchez P arra   » 5,1410.874 ' Catalina Valero P a r ra . . . .  » 3,54^J.878 Juan Antonio Valera.. '. .. » 5,3110.881 Miguel Valera Parra. A...  » 2,97
10.882 Pedro Sicilia, herederos.. H ab an a .. . . .  18,0710.884 Jerónimo Asensio García. H oéscar.___  1,7110.892 Juan P. Pérez B otia.. . . . .  María . . . 18,75 ’11.017 Tomás Brytan G aliana..... M adrid   210,0411.018 Concepción C arrasco.. . . .  » 23,2411.019 Clotilde Doliá » 7,26
11.025 José Gabarrón/Navarro ..  » 3,8911.026 Juan Antoaío González  » 10,5711.033 César Llorens C eñóla  » 2,7411.037 Enrique Moreno Ramírez. » 10,4011.039 Juan Moreno Rocafull.. . .  » 67,6211.040 José María Moreno Ro

m e ro ...   » 14,1711.048 María Milagro de la Vega. » 1,7111.055 C o n c e p c ió n  Musso Mo
reno      » 22,8611.056 Miguel Osear,.   __. . . .  O n ten ien te .. 4,2311.058 Carmen Roca.Perpiñán.. . O rih u e la ..... 4,0511.059 Carmen Roca de Togores. » 1,7711.061 JuanR oca* .       » 4,6311.062 Luis Roca de Togores. . .  / » 1,77 *

11.063 Mariano Roca de Togores. » 38,1811.065 Dolores López Hermosilla. O r c e . . .   62,5311.067 Ana^ Carrasco Ruiz . . . . . .  P u lp í  3,1411.068 María Carrasco Carmona*. » 1,6611.069 Alfonso B ía z        » 7,20
11.073 José García Soler. . . . . . . .  » . 4,2311.074 Pedro Oalindo L ó p e z . . . . ,  » 2
11.075 Antonio López M orales.., » 4,23
11.078 Pedro Morales P é re z . , , . ,  » 29,27
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' Mmero 
de otdea 

del 
reparti
miento.

NOMBRES DRtOS COmiRDY-fJiTES ■ domicilio '

CUOTAS 

■ Pesetas»,

11.080

11.082 
11.033 
11.084 
11.089
11.097
11.098

11.101

11.103
11.104 
11.108

11.165
11.167
11,174
,11.178

11.180
11,184
11,188,
11,181
11.190

11.191 
11,196 
11,198 
11.204 
11,203
11.207
11.208
11.209
11.210 
11,212 
11.214 
11.215' 
11.220 
11.222 
11,223 

•11.224

11.227 
11.229 
11,234
11.237 ■ 
11.248 
11,250 
11.254 
11.256

11.259
11.264
11.237 
11,272 '
11.274
11.275 
1L280 
11.282 
11.233
11.285
11.286 
11.287 
11.293
1.294 
_ 295 

*1.297. 
11,298 
11.300
11.302
11.303 
11.3)5 
11.311 
11.316 
11.318 
11.321 
11.324 
11.328
11.330
11.331
11.332
11.333 
10.597 
10.600 
10.694 
10.772 
10.777 
10.781 
10.804 
10.807 
10.813 
10.817 
10.821
10.831
10.832
10.839
10.840 
10.842’
10.843
10.844 
10.848 
10.8-33 
10.870 
10.875 
10,883

10.886 
■10.887 
11.035 
11.053' 
11.071 
11.076 
11.086 
11.088 
11.091 
11.096 
11.188 
11.193 ' 
11.231

Andrés Pérez; por -su se* ■
ñ o r a . . , .......

Antonio'Pelegrín D íaz !..
Constanza Pelegrín----
Giiiés Ponce-------
Agustín Quesada Simón.. 
Pudro Serrano 'Martínez,',
F r a n c i s e" o M o Ulnas • Lo- 

rente----- --- ---------i*

Agustín Delgas y Gonsór-'
■ te s ...............
Francisco Daza Euiz. . . . .  
Pascual Nuno de la Rosa , ■ 
Francisco José Parnés Ib-

más ----- ------i ........... *
Santos Aro mega.. * , v, . • '
José Carmena.............
Sebastián Servid y Por ja.

1 Manuel Cor vera Mergo -
lino.,',.-------- ----------

Pedro Francisco Morales, 
Antonio Andrea Andrés,,.
M ig u e 1 Arr ed o nd o ......
Diego Artero Jordán......
Francisco Benítez' Gonzá

lez, ». 
Giiiés Ballesta del Arenal, 
Juan Cuesta Guirado,
Juan Caro González., . . . ,  
Pedro Correas Sánchez.,,
Diego Chacón Díaz,........
José Ego a Reyes,...........
Miguel Kgea Andrés
Andrés Fernández,»........
Juan Fernández Cuesta ,, 
Diego Fernández López ., 
Diego García Fernández,, 
'Ezequiel García López",.. 
María Campos García 
Luisa González Sánchez,, 
Vizconde Gracia Real 
Andrés' Fernández Pas- 

'cuai. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Fernández García*, 
María Jordán Pascual 
Ginés Segura Pellejero.., 
María López M o lin a , . ,. 
José Mana Martínez 
Juliana Moreno Alcolea.. 
Pedro Molina Martínez. 
Antonio y Ramón Pérez 

Suárez.., » . . . . .  . ..
Fernando Palanques,. . . .
Roque Pérez Sánchez.,. ;
Francisco Rubio........
Antonio Sánchez.
Eduardo Sánchez----
Ginés de la Serna.. . . . . . .
Francisco Vico Martínez., 
Diego Aranuega Teruel;. 
Ginés Alarcos García. ; . .
J uan Abril Gómez 
Antonio Belmonte Lirón .
Diego Belmonte.......
Francisco Gómez 
J. Manuel Gómez.. . . . . . .
Lucía García Torrente].;. 
Miguel García Rodríguez. 
Antonio Jordán Reche. , . ; 
Juan Jordán Reche . . . . . .
Antonio Llamas García ;; ’ 
Antonio Martínez Jordán. 
Julián Mellinas Lorente.. 
Jos3 M .a Martínez Jordán 
Antonio Navarro Arjona..
Josefa Navarro.........
Sebastián Navarro 
Miguel Reche Gallego..,. 
Isabel Sánchez Cayuelo . .
J. Miguel Segovia..........
José Sánchez..................
Diego Montesinos----
Carmelo Rueda Velasco
Enrique Navarro...... ; . ; .  •.
Gertrudis B r i n c i o . i
Fernando Gómez---- ; ; ; ;  (
Asensío Fernández,. . ; ,  *,; ]
Pedro Asensio.................
José Benítez...............
Ginés García Valero 
Juan Gómez Fuentes,;... 
Diego Migué! López.
Andrés Martínez Soler; ; .  • 
Francisco Martínez Martz ' 
Raimundo Martínez. 
Salvador Martínez 
Juan Ortega Quesada; ; . .  
Salvador Ortega Parra ; . .
Alfonso Parra..........
María Parra........ ......
Antonio Pérez Uribe
Francisco Parra...........
Diego Sánchez García.,;. 
Andrés Viudez Vidal ■; ,, . '  
Diego Viudez García.. . . .  
Juan Bautista Zarauz, he- * 

r e d e r o s ,.*»*. v. I  
Ramón Andreo Molina*... I 
Francisco Muía Pérez . . . .  
Antonio Moreno. 2 
Juan Tudela Ladevesa*.,.
Lorenzo Díaz Pérez........ I
Pedro' Lahora............... .
Andrés Pérez, herederos..
Alfonso Quesada----. . . . .
Juan Quesada Morales / 
María Lorenza Segura.; . .  * 
Juan Antonio A b r i l ^  
Antonio Carrasco Lasernáé-'' 
Andrés López Navarro, ,7

*
» •

»  :
»
»

P. del Bece
rro

París------ --
Par che na..,. 
Quiiitanar.,»

Sevilla.,,;».. 
Toledo, . , , ,  
Valencia,» , »;

Villena'.-------

Vélez Rubio,

4>

»

» .

»
» ' ■

»

>
»

»

»

' »
- ».jjj * .

»

Félez Blanco 
»

»

»

&

»

»
»
»

Vitoria. . . . . .  
Albox.*., 
Barcelona... 
Juevas. . . . .  
Huercal. . . »  

»
»
» ■

»

‘ »
»
»

»
■ »

'  ̂ " .

labana. 
finares.......

áadrid . . . . .
»

>ulpí. . . . . . ,

»
Jéiez Rubio*

13.88 - 
4
2,06 '

■ 2,91 
7.20
2.91

2,80

1.77
1.71
6.74 ‘

■ 8,02
3.54 
2,47

40.81

- 24,64 .
7.66
1.77
4.23 ■
3.60

47,33 
68,93 
6, ,39' 
ÍL71
1.71 
5, ,6(1
8’ 1 ■ !

■ 2,23 | 
' 17,26

31,61
35,95
■ 4*

■ 4,51 ■ 
5,43 '

• 1,94 
2,06

3,72' ! 
3,83
1.71

10.17
2.23 
4,11 
4,57
2.51

43,44
9,26
8,80

11.88 
22,08 
16,63
10.17
2.23
2.92 
9,42 
5,31 
6,97
3.54
3.37 
2,06

13,54
4.28
1.77
2.40

22.81 
1,89 
4
6
2.29 
8
1.94
1.77 ,
1.66
5.71 
1,66 ,
2.29 
4
1.71
1.94
1.94
2.40 .
1.94 
2,86
1.14 
0,68 
1,82 
2,28 
1,82
1.60 
1,82 
1,82
2.52 
1,60
2.74 ,
1.14
2.52 ■ 
1,82
2.74 ■ 
0,92

1.14
2.52 
1,82

■ 2,74 
2,28
1.37 
2,73

■ 2,74 - 
• 1,82

1,60 
1,82 
0,45 .

■ 1,40 •
1.14

Húmero
tlAoráei'

ideJ
repartí- 
: míenlo*

NOMBRES BE L0S C 05TR IBBYÉSÍES . DOMICILIO

CUOTAS' : 

Pesetas.

11.247 
11 252 
10.7*8 
■11. (.7) 
11.081 
11.085 
11.087 
11.090 
11.094 
11.107 
11.178' 
11.185 
11.192 
11.221
11.248
11.249 
11.263' 
11.265 
11.288' 
11.304' 
11.312 
11.314 
11'. 319 
11.322 
10.863 
10.775 
10.77* 
10.783 
10.78Í)1 
11). 791 
10.793 
10.795 
10.797 
10.802 
11.260 
11.269. 
11.276 
11.290' 
11.299/
11.306
11.307 
11.308' 
11.309 
11.317 
11.33Í) 
U.323 
11.325 
11.327 
11.329

José Molina L ó p e z ; , . ,
■María Huertas Mólina----
Jerónimo Chico .; .........
José D íaz..............

Luis Porcel»» *» » » » ' ....... .
Marcos Péréz»____ ____
Juana Quesada»*. * .........
Francisco S erran o .........

' Marqués' del Moscoso.......
Agustín'Casal la » » * . » . * ; »
'Alfonso Romera.......
'Juana Benítez,
Rafael Conejero—  *»,.»;» 
'Juan Martínez'------- -------

José Pérez'»
Sebastián Pérez..*'»'»......
Francis'c'ó1 Bosque----- ----

' Blas Méndez—
María Josefa Merlos— \V
Peí i carpo Martínez,-------- '
Miguel Navarro.
Ramón Olivares 
■ Diego Sánchez 
José Asénsió'Sánchez 
Alfonso Benítez Orteró. 
Anana Benítez,
Diego Díaz Hermanos---- , •
Mana Díaz fiv ila ____ <.
María Escobar,. . . ____ ' .
Melchor Simón Galindo ,. 
Juan Francisco Oamaclio.' 
Francisco García'Orteró.. 
Josefa Péréz Tudela.
Lucía de la Rosa .
. Juan Sánchez Cotes. .»■."»»- 
Joaquín Cánovas*. » / 
Juan Jodar Fernández '. , v 
Francisco Martínez' Pérez' 
Fernando Marín Martínez''
' Hipólito Merlos. .
Juan Montesinos..........V.
José M .a Martínez Jodar. 1 
Salvador Navarro.». . .  A .. 
José Rodríguez Jiménez..
Miguel Reclie García----
Francisco Sánchez Muía., 
Isabel Sánchez Pérez. . . .

'' »
»

Linares.......
Pu lp í...........

»

» .

»
Sevilla.........
V  era............
Vélez Rubio'.

»
»
» '

»
* ■ »

»
Vélez Blanco

»
»
» , ; 
»
»

Cuevas.........
Huércal.......

»
»
»
»
» •

Pu lp í..........
Huerca!____

»
Vélez Rubio.

»'
»

Vélez Blanco

»
»

‘ »
»
»
»
»

»
»

1,82
1.14 
2,97- 
2,86. 
2,80" 
2,86
1.83 
2,63 
.2,74 •
1.83 
2,06
2.51 
2,06
1.83 
2,18 
1,06 
1,71
2.51 
1,94
1.83 
2,40
1.83
1.83 
2,86
1.83 
1,82
2.97 ,
2.74 ’
1.37
1.37
1.37
1.83 
0,92 
1,82 
1,82 
1,60
2.38
2.74 
2,05
2.52
2.74 '
1.14
1.37 
1,82
2.97
1.37 
1,82:
2.52 
2,28

, Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que 
eñ cumplimiento á lo dispuesto en oí art. 142 de la Instruc- 
ciÓjj de 26 de Abril de 1900, se publicará en la Ga.cp.ta dk Ma- 
nuin y Boletín oficial de \&provincia.

/ Lorca á 22 de Julio de 1903.=É1 A.gente Ejecutivo, Angel 
Autel o. P—80

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

. Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledado, Juez de instrucción de este 

partido. . . . . . . . . .
Por el presente se cita y llama á Antonio Bajez Martínez, 

que dijo ser vecino de Valdepeñas, casado, comisionista ó 
viajante, y mayor de edad; y á D. Luis Sabido Torres, que 
dijo ser vecino de Madrid, residente babituaimente en Villa- 
franca de los Barros, donde ejerce su profesión del comercio, 
soltero, de veintiséis anos de edadi cuyo actual paradero así 
como las demás circunstancias de los mismos se ignoran; para 
que en el término de diez días, montados desde el siguiente 
al en que tenga, lugar la inserción deí prente enla G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de recibir
les indagatoria en el sumario que contra los mismos y otros 
se instruye por jugar á lo prohibido por la Ley, bajo aperci
bimiento que, de no comparecer* serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so X III  (Q. D. G.),. exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca de los referidos Antonio Bejez Martínez y D. Luis Sa*- 
bido Torres, y caso de ser habidos íes hagan igual citación y 
apercibimiento.

Dado en Almendralejo á 3 de Agosto de 1903.=Manuel del 
R ío.=D e su orden, Pablo Sánchez JO—741

ARENAS DE SAN PEDRO

El Sr. D. Enrique de Leira y Oliver, Juez de instrucción 
íe este partido, en providencia de este día, dictada *en causa 
que se sigue por supuesta procedencia ilegítima, ha: acordado 
Atar por medio de la presente á la persona ó personas que se 
3onsideren dueños de algunos de los efectos que á continua
ción se expresan, y que han sido recogidos por la Guardia ci- 
ril, en el sitio de Ramacastañas, á un sujeto que dijo llamarse 
Antonio Regis Ferdinando, á fin de que en el término de diez 
lías, á contar desde la inserción en el periódico oficial, com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la mencio- 
iada causa, é instruirles del derecho que tienen hs perjudi
cados, con arreglo al art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento cri- 
ninah 

Bienes y efectos mencionados, .

Un burro pelo negro, edad seis años, alzada regular, con 
inos pelos blancos;en'-el pescuezo.
* -Cftrp de tres .anos,: pelo; cárdeno, alzada regular.

;Otto burro-negro,-de.'algo; más alzadas
Un berrendo de rayas negras y amárillas.*
Dos enjalmas en mal uso.- 

. TreS cabezadas.
Trés cajones y dos cristaleros.

Un tapabocas de rayas azules y negras.
Unas alforjas con cacharros de cocina.
Un hacha pequeña.
Cuarenta y siete pares de anteojos y siete de lentes.
Veinte pares de pendientes, de éstos tres de oro y los res

tantes de doublé.
Cuatro pares de abridores y trece sortijas.
Ocho cucharillas de hoja de lata fuerte.
Siete alfileres de color.
Siete vueltas de gargantillas amarillas.
Cinco cadenas con cinco corazones color plata.
Dos rosarios color granate.
Cuatro rodajas de pasta blanca.
Dos botonaduras completas.
Diecisiete lapiceros negros y seis encarnados.
Diecisiete palilleros de plomo encarnados y seis del mismo 

color con una bolita de metal blanco en un extremo.
Treinta y tres paquetes de agujas, varios de ellos incorm 

pletos.
Dieciséis agujas de salmar.
Tres docenas de plumas.
Once alfileteros .
Trece paquetes de horquillas para el pelo.
Nueve ídem ídem.
Nueve ídem más flexibles.
Catorce paquetes de mayor tamaño.
Dos cuchillos cabriteros.
Veintiocho peines.
Nueve medias cartas de botones de piedra.
Tres cajas de anteojos.

; Tres cepillos blancos para ropa.
Dieciséis carretes de hilo.

. Dado en Arenas de San Pedro á 2 de Agosto de 1903.=E1 
Escribano, Ladislao Cuenca. JO—742

BARCELONA—ATA RAZAN AS

: D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distritp 
de5 Atarazanas de esta ciudad.

; Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Bautista 
EScoda y Pérez, conocido por Pepet, de treinta años de edad, 
hijo de Bautista y de Gertrudis, casado con Teresa May cas y 
May cas, de cuyo matrimonio tiene dos hijos, natural de San 
Vicente, partido judicial y provincia de Alicante, y que ha
bitó en la carretera del Hipódromo, núm. 19, bajo, cochero, 
siéndo sus señas personales; estatura regular, pelo negro,, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, color sano, barba poca, usa 
bigote negro, y no.se le ven cicatrices, y viste blusa de algo
dón azul de las llamadas francé'sas, pantalón de pana á listas 
color ceniza y chocolate, calza borceguíes de lona y usa gorra 
dé lana azul, y de cuyo sujeto se ignora su actual domicilio y 
paradero; para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, Diario oficial de Avisos de Barcelona y G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquier
da del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de 
notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado en el su
mario que me hallo instruyendo'sobre eétafa, apercibiéndole. 
que de nó comparecer le pararán los perjuicios á que en dere
cho haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo, ruego y encarga á todas las Autoridades 
y demás personas que constituyen la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido Juan Bautista Escoda 
Pérez, poniéndolo én sil casó á mi disposición.

Dada efi Barcelona á 31 de Julio de 1903.=Julio Martínez. 
Por mandado de S. S., José Vicente Borrás. JO—743

, D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción déT distritd 
de Atarazanas de esta ciudad.

; Por la presente requisitoria se cita y llama á Sebastián 
Olives Sihtes, natural'de Máhón (islas Baleares), soltero, que 
dijo habitar en la cálle de Saq Rafael, núm. 14, piso primero, 
púerta cuarta, y cuyas demás circunstancias así como su ac- 
túal domicilio y  paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez dí^s, á contar desde la publicación de la pre
sénte en el Boletín oficial de esta provincia * Diario oficial de 
Avisos de Barcelona y G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia 
(salón de San Juan), al objeto de prestar declaración indaga
toria y notificarle el auto de procesamiento y prisión contra el 
mismo dictado en el sumario que me hallo instruyendo sobre 
contrabando, apercibiéndole que de no comparecer le pararán 
los perjuicios á que en derecho haya lugar y será declarado 
rebelde.

; Al,propio tiempo, ruégo y encargo á todas las Autoridades 
y ;demás personas que constituyen la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido Sebastián Olives Sintes, 
poniéndolo en su caso á mi disposición.

< Dada en Barcelona á 30 de Julio de 1903.=Julio Martínez. 
Por A . de S. S., José Vicente Borrás. JO—744

. D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de eSta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al apellidado ó 
conocido por Chavarría, que es de estatura regular, pelo rubio, 
ojos pardos, va afeitado y que viste contraje de pana, y cuyas 
demás circunstancias así como- su actual domicilio y paradero 
sé ignoran, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, Diario oficial de Avisos de Barceloha y G a c e 
t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en ala iz
quierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al obje
tó de recibirle declaración indagatoria y notificarle el auto de 
procesamiento y prisión contra el mismo, dictado en el suma
rio que me hallo instruyendo sobre lesiones á José Avila Ló
pez, apercibiéndole que de no comparecer le parará el perju i
cio á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás personas que constituyen la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del referido sujeto, apellidado ó conocido 
pór Chavarría, poniéndolo en su caso á mi disposición.

. Dada en Barcelona á 1.° de Agosto de 1903.=Julio Martí- 
npz.=Por M. de S. S., José Vicente Borras. JO—745

CÁCERES

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de primera instancia 
dé este partido.

. Por el presente hago saber; Que el día 19 de Mayo último 
fué encontrado ,el .cadáver de Faustina López Sánchez en su 
domicilio, calle del Adarve de Santa Ana de esta población, 
dejando como parientes más inmediatos á sus sobrinos carna
les Baldomero, Saturia y Encarnación Merón López, el pri
mero vecino de esta ciudad y los demás de la de Badajoz; y 
no habiendo sido hallado el domicilio de los dos últimos á 
pesar de haberse librado exhortos a dicha ciddad, se ha acor-
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dado se publique el presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, al objeto de que en el término 
de diez días desde la inserción, comparezca la Saturia y En
carnación Merón López ante este Juzgado á hacerse cargo de 
los bienes dejados por la referida finada; apercibidas que, de 
no hacerlo, les parará el perjuicio que hubiere lugar en De
recho.

Dado en Cáceres á 1.° de Agosto de 1903.=G. Cardenal.= 
Por mandado de S. S., Marcelino Rascón. ; JO—746

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama al sujeto que en la tarde del 
■día 29 de Mayo próximo pasado abandonó en las inmediacio
nes de la Aduana de Valencia de Alcántara, al ser perseguido 
por la fuerza de Carabineros, un bulto que contenía seis .kilo
gramos de café molido, cuyo sujeto, que no consta su nombre, 
es joven, de estatura mediana, y vestía traje claro, para que 
en el término de quince días, contados desde la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa'que 
se instruye por referido hecho, apercibido qu^fie no hacerlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.  ̂ . ir

Al propio tiempo, excito el celo de las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial para que practiquen gestiones en
caminadas á averiguar quién sea el sujeto de referencia, y 
cuál su actual paradero, y si lo consiguiesen, se sirvan comu
nicarlo á esté Juzgado por el medio más rápido posible.

Dado en Oáceres á 3 de Agosto de 1903.=G. C arde nal .=  
De orden de S. S., Julián Rodríguez. JO—1747

CAMPILLOS

De orden del Sr. Juez de instrucción de este partido se cita 
en legal forma á D. Juan Esteban Pamos Moraga, para que 
comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provin
cial de Málaga el día 24 del corriente á las ocho y media de la 
mañana, para asistir á la celebración del juicio oral decretado 
en la causa que se le siguió por estafa en este Juzgado; aperi 
cibiéndole que, de no comparecer, le-parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en Derecho. ■’ "

Campillos 3 de Agosto de 1903.=E1 Escribano, Pedro Go- 
vantes. JO—773

CERREROS

D. Félix Bragado Esteban, Juez municipal de esta villa é 
interino de instrucción del partido, por usar :de licencia el pro
pietario.

Por la presente ruego á todas las Autoridades, tente'.civi
les como militares, y encargo á los; agenten dula policía judi-j 
cial, procedan á la busca y ocupación de los efectos que-se ex-j 
presan al final, robados en la noche del 27 ó 28 de Julio último 
de la casa de Marcos Hernández, vecino de San Juan de.lá 
Nava, poniéndolos á mi disposición, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, á no ser que justifiquen su legítima, ad
quisición, pues así lo tengo acordado en causa que instruyo 
con tal motivo. r

Dada en Cabreros á 3 de Agosto de 1903.=Félix Bragado.1 
El Escribano, Nicolás Carrillo. JO_748  ;

Efectos robados. j

Un pernil de tocino con jamón, que pesaría arroba y media i
Tres torales de jabón, de peso una libra cada uno, marca] 

«Ortiz», Fuencarral. i
Un costal de algodón, con raya azul en e l centro-de la tela,' 

en buen uso. ' ;
Dos navajas grandes, que median, abiertas, como media 

vara de largas; una de ellas delgada, condas cachas blancas,' 
como de nácar, y otra de muelle fuerte,^con las cachas negras, 

-hoja ancha, parecida á las de Albacete.
■'Sesenta y cuatro pesetas en metálico. ;

ESTEPA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de este
- partido y Licenciado en Filosofía y Letras. ¡

Por la presente se cita y llama á Juan Padilla Torres, dd 
dieciocho años de ,edad, soltero, jornalero, natural y vecina de] 
-Villa del Río, cuyo paradero1 se ignora,* para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, á responder de los c a r4

- gos que le resultan en el sumario criminal que sede instruyo 
por estafa, en el término de diez días, á contar desde el si-j 
guíente al en que.aparezca inserta esta requisitoria, en .la G a 
c e t a  de M a d r i d  y Boletines oficiales de Sevilla" y .Córdoba] 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, d‘e ser declarado rebelde,

A l propio tiempo, ruego y, encargo á todas las Autoridades 
se sirvan ordenar la prisión de dicho individuo, poniéndolo,

* en su caso, á disposicion.de este Juzgado, con las seguridades 
oportunas. ‘

Dado en Estepa á 3 de Agosto-de 1903. — Juan Moreno Iz 
quierdo. =E1 Escribano, Francisco Amarante. JO—749

ESTRADA

. D. Ijjlíseo de Silva Espinosa, Escribano del Juzgado dé pri
mera instancia de este partido de Estrada.

Por la presente cédula,.hago público: Que en este Juzgado 
y por la Escribanía de mi cargo, sé tramita:.juicio de menor 
cuantía, propuesto por el Procurador D. Manuel Sanmartín 
Puente, representando á José Mato Torres, vecino de Morei- 
ra, contra José Garbia Baloíra, de igual vecindad, sobre cobró 
de cantidad; en cuyo expediente ha recaído la sentencia cuyo 
encabezado y parte dispositiva dicen:

 ̂ «Sentencia,— En  la villa de Estrada á 10 de Junio de 1903. 
Visto por D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de primera instam 
cia de la misma y su partido, el precedente juicio de. menor 
cuantía, sobre pago de cantidad, propuesto en-este Juzgado

- por el Procurador D. Manuel Sanmartín, bajo la dirección del 
' Abogado D. Jesús González, -en nombre de D. José Mato To-
. • fres* -propietario» mayor -¡de; edad,-"vecino fié; Safí; 'Iflguel/dc. 

Mor eirá, contra- José Garbia Baloira, también mayor de edad, 
oriundo de Santa Marina de Riveira, lugar de Barbud, cuyas 

' demás circunstancias:'no && Indican:, aneentemn ignorado; pa**' 1 
■ rodero;-y constituido1 en rebeldía,,., ; : 'i

Fallo: que debo - declarar y declaro haber lugar ó la de- . 
manda, y, en su consecuencia, condeno á José Garbia Baloíra 

; i  ■§u'eAanvpronto:^este s e n t e m e i m s e c ;8€"Éoé la;, 
•cantidad- de' 'dóscíentóstfetnta y ' fifirpfestis;,.;'mdneia'deíUru- ,.. 

;■ 'fteayy aLtípo oficial finootízacióii,‘com 'tódái"IaS:C!cfefesM!i  :. 
juicio... ' y  " ' -: /. ,-..1 " A .ú ,

■: A  asi definitivamente - juzgando, en primera Instancia, 
“maneto,; pronuncio i f  firme. —GóÉzalô Dmtogi Rélno^^.  ̂ r

. . (La sentencia. 'antes dicha'" fue; prnnúnéiada '.en, el' prisco* .día 
•' «e su lecha. ,«.

Y para su pihl§ÍcMn':eii/'''la: Gaceta dk- MÁDRiDV'Joiigo la

presente que firmo en Estrada á 1.° de Agosto de 1903.=Por 
delegación, Ramón A. Pau, Oficial. 279—X

FONSAGRADA :

El Sr.D. José Mor ande ira Rico, Juez de instrucción de Fon- 
sagrada y su partido, en causa, seguida en .este Juzgado, so
bre lesiones á Josefa Alvarez, contra José María: Blanco, que 
usa como primer apellido el de Fernández, soltero, hijo na
tural de María Concepción, r oriundo y vecino de Navia de 
Suarna, en este partido, dictó auto, con fecha de hoy, decla
rando concluso el sumario y mandando emplazar; al referida 
procesado José María Blanco Incógnita que usa como primer 
apellido el de Fernández, para, que en el plazo de diez días; 
comparezca ante la Audiencia provincial cíe Lugo, á hacer uso 
de su derecho y se le haga saber que puede nombrar Abo
gado y Procurador que le defienda y represente, respectiva-‘ 
mente, en la Superioridad, pues en otro caso se le designarán 
de oficio.

Y  como el referido procesado Blanco se encuentra actual-: 
mente ausente en ignorado paradero, hallándose además de
clarado rebelde, se extiende la presente que se insertará en ,1a 
G a c e t a  de M a d r id  y Boletín o f icial de la provincia para que 
le sirva de citación y emplazamiento en forma.

Fonsagrada 1.° de Agosto de 1903.=E1 Actuario, Ldo. Ju
lio Rodríguez Miere. , . JO—750 •'

•‘■FUENTES A LOO ■ ■■ . ; j'

D.i Félix Gorrasco López, Juez de primera instancia de 
esta villa y su pertido.

: Por el presente hago saber: Que hallándose vacante la Se
cretaría del Juzgado municipal de la Poveda, en este partido, 
se anuncia por término de diez días, para que los que se crean 
con derecho á obtenerla puedan solicitarla.

Fuentesaúco á 3 de Agosto de 1903. =Fé lix  Carrasco Ló- 
pez.nzHermenegildo de García. JO—751

■ JAÉN;'1 ;  ̂ ‘ ,

D. Juan Antonio Retes y Gómez, Juez de instrucción de 
esta, capital y su pa tido. - i

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
mesado que á continuación se expresa, para que-dentro del tér- 
jninofie quince días, contados desde la publicación en la G a -; 
c e t a  de M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de lá 
de Granada, se presente ante este Juzgado al objeto de res < 
ponder á los cargos que le resultan por hurto desuna caballe-j 
ría, apercibido que, de no comparecer, será declarado rebeldé 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ' - ]

A la vez, * en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIH 
(Q. D. G.), exhorto y requiero y.en el mío ruego y encargo áj 
los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, fianto civiíed 
como militares y demás agentes de la policía judicial, man-j 
den proceder y procedan á la busca y captura de dicho suje-j 
to, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta capital en 
clase de preso. i

Asimismo, ruego á las mismas Autoridades y agentes 
manden proceder y procedan á la busca de la caballería quq 
se reseñará, poniéndola en su caso á mi disposición con la 
persona en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítte 
ma procedencia, i

Dado en Jaén á 3 de Agosto de 1903.=Juan A. Betes.=
Por su mandado, Ricardo Velasco, '

Procesado. i

Valentín Fernández, cuñado del conocido por Jazmín, gi-Í 
taño, y cuyas demás circunstancias y actual paradero sd 
ignoran. . j

Señas de la caballería. ¡

Un mulo cerrado, castaño, más de lamarca, con un lunar 
blanco en la tabla del cuello y herrado del anca derecha. I

. ... é - . . JO—753 1
JETAFE |

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juéẑ  fie instrucción deí 
partido de Jetafe. * I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan N.,-natural de San Miguel, provincia de Sala-* 
manca, de treinta años de edad, soltero, que para en Madrfe 
en casa de unos parientes que tiene en el Pasco de las Yeserías] 
siendo sus señas personales: estatura alta, color moreno, cara 
redonda afeitada, pelo oscuro, contextura fuerte, y viste blusa 
azul abierta por los hombros y pecho, pantalón y chaleco de 
pana oscura, alpargatas abiertas y boina azul, cuyo paradero 
actual se ignora; para que dentro del término ele diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resulten en el 
sumario que contra el mismo y otro se instruye por tentativa 
de robo de cables de luz eléctrica en,término de Carabanchel 
Alto, la madrugada del 11 de Julio último, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle el perj uicio á que hu
biere lugar 1

Ai propio tiempo, eyeito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes, de la policía .judicial, para que 
procedan á lá busca y captura de dicho procesado, remitién- 
le á ini disposición con las seguridades convenientes.Dada en Jetaíe á 3 de Agosto de 1903.=Aquilino Muiiz. 
Por su mandado, Maximiano Díaz. JO—752

■ ' ..-LA VEDILLA '

\ El Br. Juez instructor de este partido, por providencia dic- • tadannnlúíade hoy, en el sumario''seguido .en este Juzgado* 
por lesiones y robo á Aniceto Méndez, de diecinueve años de
ed'^cL .natural de Barrado Sahiullán, resídente:''enüeryeradel , 
RíoVípuerga,,y hoy.de.ignorááo:p®rádero>.háacordado;sé éite ; 
■por medio: del presente, que seinsértará en -lá-Ga c e t a  Ma
d r id  y,-Boletines oficiales de esta provincia y de la de Falencia, al referido perjudicado, para que comparezca, antériá "Bala 
Audiencia, de este. Juz;gado, déñtte del termino^ de diez: días, ■ 
.co^lrtados-d^dn eksígiiíentevá^-la pub.l.íeaeíÓn.'-de* éste en tes pe4*- 
ríódico*s oficiales,-; con ,ei -finf; der ampliarle la declaración y of re- ■ 
..cerin. el procefiimíeiBo, '"bajô  apereibiáiiexito. de'que, en otro «aso; le parará el.-perjuicio- m-.queRuMere Jugar.. .- iLa Véeillá dé. Agoste *==#̂ ¡0®.:te.stIgos;,fedatario^Marcos Tascan, BinforídhoJ. .. ’JO—754-.

,111 .Br* Juez' testfnetor 'dé>esfe*"|¿rtídQ:# porpíoTldencíaRie-* 
'tais en élúía'dev'h^óymn ni .éaiaério^segmdo. .encesté Juzgadô  
por lesteneS''á/Éermítf;Benltez ; García  ̂natural y .vecino ;fi| 
Óaboablee de." Abajo, Ayantantiénta deVaiablincj, y  hoy de Igf 
,norado: paradero,, ha acordado se cite por'medio del. presemtet 
que se Insertará en la. Gaceta  be Madrid y Boletín oficial dé 
esta provincia» al. referido* perjudicado, para que comparezcá

ante la Sala Audiencia de esto Juzgado, dentro del termino de 
diez días, contados desde el siguiente á la publicación de éste 
en los periódicos oficiales, con el fin de ampliarle la decir ra
ción y ofrecerle el procedimiento, bajo apercibimiento de que 
en otro caso, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

La Vecilla 4 de Agosto de 1903.= Los testigos fedatarios, 
Marcos Tascón.=Sinforiano J. JO—755

■ * ■ MADRID—BUEN A VIST A

D, Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buena vista de esta Corte.

Por el presente cito, llame y emplazo á Miguel García y 
García, cochero, casado, de veintinueve años de edad, vecino 
de Madrid, que. habitó en la nal le de las Bal esas, 21, tercero, 
derecha, para que en ,el término de diez días, contados «Ies- 
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita 
en el Palacio fie los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de comunicarle una resolución y demás que haya 
lugar; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la Cárcel Modelo.

Madrid á 5 de Agosto de 1903.=Manuel del Valle.rrEl Es
cribano, P. I I„  Ernesto Calderón. JO—756

MADRID—HOSPITAL

El.Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte, en providencia de este día, dictada en los autos 
promovidos por D.a Angela Oalmuntia Batanero, contra don 
Sebastián Escalona Moris, sobre alimentos provisionales, lia 
acordado se cite á este, último, como se verifica por la pre
sente, que se publicará en la G a c e t a  de M a d r id ,  á fin de que 
el día 13 del corriente mes á las nueve de la mañana compa
rezca en la Bala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, á la celebración del juicio verbal 
que dispone el art. 1.611 de la Ley do Enjuiciamiento civil; 
previniéndole que, si no compareciese, se continuará el juicio 
sin más citarle ni oirle, y que las copias de la demanda y do
cumentas se encuentran en Escribanía á su disposición.

Y para que sirva de,cédula de citación en legal 'forma á don 
Sebastián Escalona Moris, mediante su domicilio desconocido, 
expido la presente para.su inserción en la G a c e t a  de M a d r id  
y la firmo en 3 de Agosto de 1903.=E1 Actuario, Galo Co
rona. .. JO—63

MADRID—PALACIO

Por ja presente y á virtud de providencia dictada en 17 de 
Julio último por el Br. Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio, en los autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, promovidos por el Procurador D. Luis Boto y Hernández, 
en nombre y represesentación de.D.íl Anselma Cardenal y Me
nos, viuda, por sí y cu representación de su hijo menor don 
Francisco -Cabezudo y Cardenal; D. Juan Carrasco y Gonzá
lez, representando también el derecho de sus hijos, constitui
dos, en su potestad, 1). Juan, 1). José, D.a María Luisa y «Ion 
Antonio Carrasco y Cabezudo; 1). José María Navajas y i 'abe- 
zuelo, por su propio derecho, y D.u María del Carmen Carras
co y Cabezuelo,*casada y asistida de su esposo, D. Julio Ji
ménez Cano, con el Sr. Fiscal municipal y contra los que se 
consideren con derecho,,en concepto de causahabientes ó su
cesores de los dueños ó poseedores fie las cargas reales que 
gravan da casa núm. 5 moderno de la .calle de Belén, de esta 
capital,¡ sobre cancelación de gravámenes, se emplaza á éstos 
para que, dentro del improrrogable término de nuevo días, 
comparezcan en dichos autos, personándose en forma, al in
tento de que contéstenla demanda; apercibidos que, si no lo 
verifican dentro del expresado término, les parará.el perjuicio 
que haya lugar en Derecho.

La referida casa aparece gravada en la actualidad con al
gunas cargas que se hallan sin cancelar, de las cuales se con
sideran extinguidas las siguientes:

1.° Un censo redimible de 22.543 reales de principal a!
2 por 100 de réditos anuales, impuesto sobre ja referida 
casa por D. Miguel Montoya y 13.a María Teresa Filipis, su 
mujer, á favor de las.memorias que en,la iglesia de Ministros 
de los enfermos, llamados comúnmente los Agonizantes, de la 
calle de Fuencarral, fundaron D. Matías de la Escalera y doña 
Alfonsa Fernández de Palacios, según escritura otorgada en 
esta Corte el 14 de Septiembre de 1776 jante el Escribano de 
número D. Pedro Villar Cañabate.2 .° Una obligación hipotecaria* constituida _ por el referido 
D. Miguel Montoya, su mujer la D.a Teresa, y T). Jenaro de 
Bustamante, sobre la misma casa, á favor de I). Juan Jph. fie 
la. Herrán, en garantía de la suma de 27.000 reales que de éste 
recibieron, obligándose á satisfacer el I). Jenaro 13.500 en el 
término de seis meses, contados desde la fecha de la escri
tura, y los 13.500 restantes los referidos esposos en el término 
de dos años, según escritura otorgada en esta Corte el 28 de 
Octubre de 1867 ante el Notario D. Jph. Matienzo.

3.° Otra obligación "hipotecaria., constituida sobre las pro
pias casas por los: referíaos esposos D. Miguel de Montoya y 
D.a Teresa Filipis á favor de D. Juan José de la Horran, en 
ltegurifiad„fi.e;un préstamo de;..6.500 Teales,* vellón que éste les 
hi ¡̂o, segpn escritura, otorgada; en esta Corte el 15 de Julio-ele 
:1768',:ante, el mismo EscrjhaimfiO';B. 11.13.-José Matienzo..
V, 4.° , Un* censo /redimible, fie..2f200 reales, fie. .principal y-J6 
de réditos en nada año, impuesto sobre la citada casa, núm. 3 
antiguo,, por los expresados esposos D. Miguel de Montoya y 
D,a María Tere a Filipis, á favor de las memorias del Patro
nato Real fie Legos, que erigió D.a Inés de Herrera, según es- 
■crllura•',;ptorgafia-en-.,Madrid ...á -16;-de;/Diciembre de 1772, 
^nten*lÉseribano.fie número D. Leandro* Betuna. ■

5.° Otro censo también .redimible fie 3.200 reales de capí- 
ta!,;aU2 % jjor 100: fie*réditos anuales^ jmpuestovigaalmente * 
por. los referidos esposos en favor; fiel vínculo: que en la villa 
de Valoría* lando el Ldo. Salvador López, según escritura 
otorgada emesia capital el 1.? fie Febrero fie 1773, ante el Es- .. 
cribano de.número D, Bruno-Sanz fie Avellano.
■■ 6*®. -Una obligación hipotecaria: consti|ipdiahpor .tes- citados 

esposos á favor de D. Antonio Sobrado, en garantía de un 
préstamo de 3.000,léales que ,ést:e fes hizo por tiempo de seis 
meses, según ecrítura fecha 20 efe Noviembre de 1773, ante el 
Escribano' D; ''Pedro"'Villar-Gaíabate. "

7.° Otra hipoteca constituida por los referidos esposos á 
favor dedos Srés*. Hermanos del Oime, Salet y Compañía,
 ̂en garantía de la suma de 8.076 reales que les eran en deber, 
y se obligaron á pagar en el término de un año, según escri
tura otorgada en esta capital el 3 de Julio fie 1774, ante el Es- 
cribarlo fie S*.' M . D* é Manuel Agnado..

8.0 Un censo redimible de 7000 reales vellón, al 2 por 
" 100- de réditos al alo, Impuesto sobre la casa núm.* #,antiguo*



1856 9 Agosto 1903 Gaceta  de  Madrid—Núm. 221

de la manzana 326 'que forma parte dé aquella casa» por don 
José de'Zafra, á,'favor de la Capellanía y Patronato de Legos 
que fundó D, Juan de Peñaranda» según escritura de 13 de 
'Setiembre de 1766'ante el Eser baño de número D . Mknúel 
Relinchón,

9.° Otro censo también redimible de 2,200 reales de 
principal al 2l/a por 100 de1 réditos al año» impuesto 
por D. José de Zafra á favor del Patronato y Memorias cine 
en la iglesia parroquial de San Andrés de esta Corte funda
ron Luisa y Elvira de Saavedra: según escritura de 31 de Ju
lio de 1767 aníe el Escribano del Rey, Provincia y Comisiones 
de la Real Casa y Corte» D, Francisco Antonio Mar tiñe* de

vHerrera; y ■■■ . ■ ■ • ; . ■ .
10,° Una obligación hipotecaria constituida por el referido 

D. José de Zafra á favor do D, José González de Castañeda tu 
garantía de la suma de 8.700 reales vellón» según escritura 
tedia 1.° de Mayo de 1768» ante el Escribano D, Juan Bautista 
Gamarra*

Y para que sirva de emplazamiento en fonna á los que se 
consideren con derecho en concepto de causahabientes ó au- 
cecores di loa dueños ó poseedores de las cargas reales, ante
riormente di se ritas» expido la presente en Madrid á 20 de Ju
lio de 1903.= F l Sr, Juiz, Tomas Mtngms,==Lie, Antonio Gon
zález y Carreras, ■ 283—-X

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez» Juez de instrucción de 

-■..este partido,
Por el presente se cita de comparecencia ante este Juzga

do» dentro'del término de diez días, contados desde su inser
ción en la Gaceta de M a d r id » á Juan Fernández Nieto, veci
no de Es te pona, calle del Ohjrro, nú ni, 28, y cuyo paradero se 
ignora, con objeto de notificarle la ejecutoria recaída en su-» 

,mariQ por hurto contra Francisco Macías González, bajo aper
cibimiento di pararle el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á Derecho.

Dado en Medina Sidonia á 3 de Agosto de 1903»=Ruftno 
Q uintanar José González, JO1—757

MEDINA DE RIOSECO
D. Antonio A bell a y Rodríguez, Juez de primera instancia 

de este Juzgado de Medina de Rioseco y su partido.
Hace saber: Que por el Procurador de este Juzgado D. Po

li carpo Rodríguez Rueda, en nombre y representación de don 
Ramón Díaz Pena» herrero, vecino de Villabrágima, declara
do pobre para litigar» se lia presentado demanda de mayor 
cuantía, sobre mejor derecho a'los bienes que constituyen tres 
Capellanías eclesiásticas colativas, designadas con los nombres 
mayor la una y las otras dos menores, fundadas por el Presbí
tero D. Juan Turrado y natural de dicha Villabrágima, Bene
ficiado que fué de la iglesia de Santa María de la misma, en 
testamento que otorgó, según se consigna en el escrito de de
manda, en el año 1571, y cuyos bienes radican en el casco y 
término de la referida villa y la de Tordehumos, fundando su 
derecho en ser pariente en duodécimo grado de consanguini
dad; en cuyos autos se acordó por él Tribunal Superior admi
tir la demanda referida y por este Juzgado qué se llamase por 
•edictos á los que se crean con derecho á los bienes de las men
tadas Capellanías, á fin de que compareciesen á deducirlo ante 
el mismo en término de dos meses, a contar desde la fecha 
de la última publicación de los edictos en la G a c e t a  de M a 
drid  y Boletín oficial de la provincia. Transcurrido el plazo 
de los primeros edictos, á petición del indicado Procurador 
Rodríguez, se hace un segundo llamamiento, también por dos 
meses, con el mismo objeto que los primeros, debiendo hacer 
constar que no ha comparecido persona alguna hasta la fecha 
alegando derecho a los bienes de referencia.

Dado en Rioseco á 3 de Agosto de 1903.=Antonio Abella y 
Rodriguez¿=z:Por mandato de S. S., Cesáreo Antero González.

JC—60
‘ MULA

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Muía y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días, al sujeto que el día 29 de los corrientes se juntó con 
un carretero de Lorea llamado Joaquín Macián Nicolás en la 
carretera de Alhama, hasta la venta llamada de Martínez, sita 
en el partido de la Retamosa, de este término, donde comie
ron, para que comparezca á prestar declaración en el sumario 
que se instruye por hurto; apercibiéndole que, de no compa
recer en dmho término, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y de
tención del mencionado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de este partido. Sus señas perso
nales son las siguientes:

Estatura regular, color moreno, cara redonda, ojos grandes 
y pelo negro; viste gorra negra con visera, blusa azul, panta
lón de pana oscuro y alpargatas.

Dado en Muía á 30 de Julio de 1903. =  Antonio Real.=El 
Actuario, José Cantoja y Vélez. JO—758

MURCIA—CATEDRAL
D. José Soler y Duroni, Juez instructor del distrito de la 

Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Banegas Trigueros,-hijo de Francisco y de Josefa, 
4e veinticinco años, casado, jornalero, natural de Blanca, ve
cino de esta eiudad en la calle de Cartagena, Callejón de Ro
dales, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
constituirse en prisión por los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo se sigue sobre disparo y lesiones, 
apercibiéndole que, de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, siendo declarado rebelde.

 ̂A la vez, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y  captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser 
habido, en estas cárceles y á disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 1.° de Agosto de 1903.=José Solé* =
S- Enrique Barroso. : JO—759

SANLÚCÁR LA MAYOR
D. Rafael Medina Huete, Juez.de instrucción de esta ciu

dad y su,partido.
¿Por el presente hago saber que en la causa que pende en 

este Juzgado por hurto de leña y corcho en la suerte de tierra 
llamada Mogea Qgcuras, de la propiedad de D. Francisco Soto 
Sánchez, en el término de la v Hade Aznaleollar, en el mes , 
de Agoeto del año próximo pasado, se ha acordado hacer sa- I 
ber por el presente edicto al testigo Fr meisco Castro (a) Mo- I 
gito, vepino de Benacazón, operario que fué en dicha finca, I

que en el término de diez días y'hora de las doce de la maña
na» se presente en este Juzgado para prestar declaración en 
dicha cansa» apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. y ' :

Y para que llegue á conocimiento del interesado, se pone 
el presente y otros de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la 
Mayor á 3 de Agosto de 1903.==Rafael Medina.=El ■ Actuario, 
José González Sánchez. . ; J JO—760 ¡

SEGOVIA : ■ :■ v u
D. Pedro Diez Villalobos» Juez de primera instancia é ins

trucción de Segovia y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo aLprocesador en cau

sa que se instruye tn este Juzgado por abusos 'deshonestos, 
Pedro Fernándtz García» de oficio tintorero, y vecino que ha 
sido de esta capital» en la calle de San Juan», núm. 8, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran,. para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, con el objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión, dictado contra él en dicha 
causa», y recibirle declaración indagatoria;'apercibido que, de 
no verificarlo» será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado» poniéndole á mi disposición en 
la cárcel de este partido, s

Dada en Segovia á 1.° de Agosto de 1903.=Pedro Diez Vi- 
llalobo.=E! Escribano, por Oopeiro, Julián Otero.

JC—761
VALENCIA—SAN VIGENTE

D. Evaristo Casado Pascual» Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta uiudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplazan An
tonio García Barbera» de sesenta y dos años, -de estado viudo, 
natural de Qnteniente, hijo de Vicente y de Francisca, vecino . 
de Valencia» domiciliado en una casita situada .cerca'del Mo-; 
lino de Patraix» de oficio mendigo, á fin de que se presente 
en este Juzgado, dentro del término-de ■ diez días, para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autori lades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto-, conduciéndole con-las segu- 
ridaies debidas á las cárceles de esta capital á disposición dé 
este Juzgado si fuese habido.

Valencia á 3 de Agosto de I903.==Evaristo Casado.^Es
cribano habilitado» José Ros, JO—762

VALLS

D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción del partido 
de Valls.

Hago saber: Que el día 24 de los corrientes fueron robados 
al vecino de esta ciudad, D. Juan Dasca Olivé, del segundo 
piso que habita en la casa números 2 y 4 de la carretera de 
Lérida, las alhajas siguientes: un aderezo compuesto de pen
dientes, sortija é imperdible, todo de oro con diamantes; dos 
pares de pendientes de oro con diamantes, tres pares de boto-, 
nes pendientes, también de oro con diamantes; tres sortijas de 
oro, una de ellas con la efigie de Nuestra Señora de Montse
rrat, y las otras dos con diamantes; un alfiler de plata forman
do un ramaje sosteniendo un pajarillo; otro par de pendientes 
de oro con diamantes; una cadena soguilla de plata dorada;i 
unos rosarios encadenados de plata con un Santo Cristo de 
ídem; un cucharón y cuatro cubiertos de plata y un pañuelo de 
esponja para la cabeza.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca de las 
referidas alhajas y á su ocupación caso de ser habidas, ponién
dolas á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Valls á 30 de Junio de 1903.=Rafael Emo.=Por 
M. de S. 8 ., y por D. L. G ., Francisco Querols.

, JO—763

«Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
. En diligencias de juicio de faltas que penden en él Juzgado 

municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Luis Morote 
Rebolo y escándalo producido por éste, de. veintiocho años, 
soltero, cochero, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo 
por medio de la presente, para que el día 17 del actual y hora 
de las nueve de la mañana, comparezca en la Audiencia del 
Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la ce
lebración del correspondiente juicio de faltas, debiendo verii 
ficarlo con los medios de prueba de que intente valerse, en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1903.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. ’ JO—791

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Apolinar 
Alba, de veintiocho anos de edad, soltero, jornalero, que se 
dijo vivir, en la plaza del Dos de Mayo, núm. 4, principal, le
tra D, hoy de ignorado paradero, se cita al Apolinar Alba, 
para que el día 14 y hora de las diez, comparezca en la Audien
cia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, 
á fin de ser reconocido por el Sr. Forense, en la inteligencia 
que de no verificar lo. le parará el perjuicio á que háya lugar.

Madrid 1.° de Agosto de 1903.=El Secretario, Clemente ’ 
de Oro. JO—786

? En diligencia de juicios de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio, por lesiones á Pilar 1 
Moreno, de once años de edad, que sé dijo vivir en la calle de 
Pelayo, núm» 59, tercero, hoy de ignorado paradero, se cita á 
los padres de ésta por medio de la presente, para que el día 17 
del actual, y hora de las nueve,'Comparezcan en la Audiencia 
del Juzgado, acompañados de la Pilar, sito en la calle del 
.Barco, 26, segundo, á fin de celebrar el correspondiente juicio 
de faltas, debieMo verificarlo con los m¿dios de prueba que i 
intente valerse; en la inteligencia que, de no verificarlo» le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1903.=EI Secretario, Clemente de 
Oro. JO—7W ,

En diligencia de juicios de faltas que penden en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Andrés Car
tagena, de cincuenta anos de edad, soltero, jornalero, hoy de 
ignorado paradero, se cita al mismo por medio de la presente 
para que el día 16 del actual, y hora de las nueve, comparezca 
en la Audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, 26, se
gundo, á la celebreción del correspondiente juicio, debiendo 
verificarlo con los medios de prueba de que intenten valerse 
en la inteligencia que, de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1903.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—787

En diligencias de juicio de faltas que penden en él Juzga
do municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, por le
siones á Dolores Murillo, de veintiocho años de edad, soltera, 
hoy de ignorado paradero, se cita á la Dolores Murillo, por 
medio de la presente, para que el día 17 del actual y hora de 
las nueve, comparezca en la Audiencia del Juzgado, sito en la 
calle del Barco, 26, segundo; cítese al Sr. Fiscal y las partes 
para que comparezcan el día y hora señalada con los medios 
de prueba que intenten valerse, entendiéndose que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1903.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. JO—789

En diligencias de juicios de faltas que penden en este Juz
gado municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, por 
lesiones á María Gómez, de veintitrés años de edad» soltera, 
hoy de ignorado paradero, se cita á la misma por medio de la 
presente, para que el día 17 del actual, y hora de fas nueve, 
comparezca en la Audiencia del Juzgado, sito en la Calle deí 
Barco, 26, segundo, á la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prueba de 
que intente valerse; en la inteligencia que, de no verificarlo, 
le.parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1903.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—788

Juridicción de G uerra.
BARCELONA

D. Mariano de Salas y Bruguera, primer Teniente del 9.° 
regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del ex
pediente que instruyo por falta á la concentración de Flo
rentino Murillos Alfaro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Flo
rentino Murillos Alfaro, natural de Villorillo, provincia de 
Lorca, hijo de Estanislao y de Vicenta, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio comerciante, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en el cuar
tel de Atarazanas, en el local que ocupa el 9.° regimiento 
montado de Artillería, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente; bajo apercibimiento 
de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Roy (Q.\D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y, en caso de ser habi
do, lo remitan en clase de preso al Juzgpdo citado y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 27 de Julio de 1903.=E1 primer te
niente, Juez instructor.=Mariano de Salas. JG—207

CÁDIZ

D. Félix Benedito Barrachina, Comandante, Juez instruc
tor del segundo batallón del regimiento de Infantería de Ala
va, núm. 56, y del expediente que se_ instruye al soldado del 
mismo Cuerpo, de la cuarta compañía del primer batallón, 
José Carmona Benteo, por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Carmona Benteo, hijo de Grancisco y de Josefa, na
tural de Sevilla, avecindado en dicha capital en el distrito de 
Triana, calle ;de Castilla, núm. 153, de veintidós años de 
edad, de oficio carrero, cuyas señas personales no se consig
nan por no constar en su filiación, y sí sólo que es soltero, te
niendo de estatura un metro quinientos noventa y nueve mi
límetros, siendo filiado como reclutapara. el reemplazo de 
1902, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de 
M a d r id , comparezca'ante este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de Santa Elena, de esta capital, para responder á 
los cargos que le resulten en dicho expediente, bajo apercibi- 

_ miento de que, si no comparece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

y'A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades1, tanto civiles como.militares 
V de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo José Carmona Benteo, y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso á este Juzgado 

, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Cádiz á 28 de Julio de 1903 .= E 1 Comandante, 
Juez instructor, Félix Benedito. JG— 214

CARTAGENA
D. Oscar Nevado Bouza, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Sevilla, núm., 33, Juez instructor nombrado de 
•orden del Excmo; Sr. Capitán General de la tercera Región, 
para la formación de expediente en averiguación de las cau
sas que motivaron la desaparición en el Ejército de, Filipinas 
del batallón Cazadores expedicionario, núm. 7, el soldado Dio
nisio Martínez García.

’ -U lápresente^ requisitoria cito,llam o y emplazo á Dioni
sio Martínez García, soldado que fué de la tercera compañía 
del batallón Cazadores expedicionario de Filipinas, núm. 7, 
-procedente del regimiento Infantería de la Eealtad, -núm. 30» 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e , Madrid» 
comparezca-en este Juzgado (cuartel del Hospital), ó mani
fieste su residencia actual, para, responder á los cargos que le 
resultan en el, expediente que se sigue con motivo de su des
aparición del 7.° batallón Cazadores expedicionario á Filipi* 
Jifia; bajo apercibiinianto de que si no lo verifica en el termino 
señalado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que
Jwya lugar*

A NU vez» en nombre de S. M . el Rey (Q . D . G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles.como milita
ran y en especial á todos los Sres. Jefes y Ofieiaíes é indivx- 
illlp'l do tropa- que hayan.-pertenecido al batallón Cazadores
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expedicionario á Filipinas, núm . 7, hagan cuantas gestiones 
crean oportunas para venir en conocimiento del referido Dio
nisio Martínez García, y caso de ser habido lo manifestarán, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en  Cartagena á 30 de Julio de 1903.=Oscar Nevado.
JG—215

GERONA
D. Francisco Santano Fonseca, Capitán de la zona de re

clutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente instruido por falta de concentración al recluta del re
emplazo de 1896 José Denclar Farrando.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
José Denclar Farrando, recluta del reemplazo de 1896, por el 
cupo de Salt, de esta provincia, para que en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha, se presente en esta zona, con 
objeto de notificarle la concesión del indulto que tenía solici
tado, previniéndole que de no verificarlo se le seguirá el per
juicio á que haya lugar. . . . .

D a d o  en Gerona á 27 de Junio de 1903.^Francisco San
tano. JG—216

LEÓN

D. José González Morales, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor nombrado 
para instruir expediente seguido contra el soldado del mismo 
Patricio Piernas Martín. i j  : /

Por la presente requisitoria cito y emplazo al citado Patri
cio, hijo de Alfonso y de Isidora, natural de Villar de Puerco, 
Ayuntamiento de Villar de Puerco, partido de ídem, provincia 
de Salamanca, de estado soltero, de dieciocho años y siete me
ses de edad, de oficio comerciante, cuyas senas personales son: 
pelo rojo, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba; nin
guna, boca pequeña, color sano, frente espaciosa, aire bueno, 
producción buena, y señas particulares ninguna, de estatura 
un metro quinientos cincuenta milímetros; para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Córdoba y Salamanca, comparezca ante mí en las Oficinas del 
referido Cuerpo para responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente, bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad de preso.

Dada en León á 28 de Julio de 19Ó3.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José González.” Por su mandado, el Sargento 
Secretario, Francisco García. JG—217

Ma d r i d
D. Antonio de Meñaca y Tundidor/Comandante de Infan

tería y Juez instructor permanente de causas de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva.

Hallándome instruyendo causa por el supuesto delito dé 
estafa contra el vecino de esta Corte D. Luis Hugas Verges, 
natural de Madrid, de treinta y tres años de edad, euyo domi
cilio y paradero se ignora, usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo á D. Luis Hugas Verges para que en el 
término de treinta días, á contar desde la' publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado, calle del Rey Francisco* 
núm. 24, primero derecha, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de no com
parecer ¡en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individúo, y, caso de 
ser habido, lo remitirán en clase de preso, con ias segurida
des convenientes, á la cárcel de esta Corte y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín ofi- 
m i  de la provincia.

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 1903.” É1 Juez instruc
tor, Antonio de Meñaca.=P. S. M., el Cabo Secretario, Juan 
Díaz. . JG^-210

D . Ernesto -Marina Arias, primer Teniente' del batallón 
■ Cazadores Las N a vas, núm .10 , J uez instructor nombrado en 
=, el expediente que, por falta de concentración para su destino 

á Cuerpo, se instruye al recluta de la zona de Bilbao, número 
22, Antonio Fani Pardo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Antonio 
Fani Pardo, hijo dé Joaquín y de Julia, de oficio estudiante, 
de veintiún años de edad,'soltero, para que ;en el término de 
treinta días, comparezca; en este Juzgado, sito en . el cuartel 
Reina Cristina (Madrid), ó ante la Autoridad del punto en que 

• se halle; en la-inteligencia que, de no hacerlo, será declarado 
en rebeldía,
\ ■ A la vez, encargo á las Autoridades civiles y militares 

l - ?díspongan/su busca y captura, y caso de ser habido, se le 
pónga a;mi disposición, coadyuvando así á la administración 
de justicia. . ; . J

Y para su publicación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
- Dada en Madrid á4  de Agosto de l903'.—El Juez instruc-

.j^ o r , .Ernesto, Marina. ; JG—220

_ D. José Clemente Herrero, segundo Teniente del regi- 
- - miento Infantería Asturiasv núm . 31, y Juez Instructor del in

terrogatorio dimanante del expediente instruido en averigua
ción del paradero del soldado: del regimiento Infantería del 
Infante, núm. 5, Manuel Jiménez Latorre.

Por la presente cito al susodicho soldado Manuel Jiménez 
Latorre , que debe prestan declaración en el- presente interroga
torio, el cual deberá comparecer ante este Juzgado, en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  -ó manifieste su residencia 
para los efectos que procedan.

Dado en Madrid á 22 de Julio 1903.=:José Clemente.
, .  . JG—190

MONFORTE ; , i
r D. Antonio Rodríguez López, Capitán del regimiento In

fantería de reserva de Monforte,' núm. 110,. y, Juez instructor 
: del expediente que se sigue contra Germán Fernández/Incóg

nito, soldado reservista de este Cuerpo, por la falta de haber
se ausentado sin permiso del pueblo de su residencia legal.
# Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ál réfe- 

ndo Germán’ Fernández Incógnitoy cuya: actual paradero se 
ignora, hijo de padre desconocido y de Josefa, natural de la

Vega de Cascaltana, Ayuntamiento de Rubiana,-provincia de 
Orense, de oficio jornalero, soltero, estatura un metro qui
nientos cuarenta y seis milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde el en que se publique 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Oviedo y de Orense, se presente á dar sus descar
gos en este Juzgado, sito en las oficinas del Cuerpo mencio
nado ó á la Autoridad más inmediata al punto donde resida 
actualmente; en la inteligencia que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mío suplico á las Autoridades civiles y mi
litares, para que practique diligencias al objeto de encontrar 
al referido individuo, imponiéndole, en caso de parecer, de 
loŝ  extremos que abraza esta requisitoria y participen la apa
rición á este Juzgado, liara poder interrogar al encartado, pues 
así lo acordé en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 26 de Julio de 1903.” Antonio Ro
dríguez. JG—209

PAMPLONA

D. Manuel Viscor Arjona, Comandante del primer bata
llón del regimiento de Infantería de Cantabria, núm. 39, Juez 
instructor de la causa que instruye contra el soldado del mis
mo Cuerpo, Simón Alonso Ferruelo, por el delito de de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado^ Simón Alonso Ferruelo, natural de Otero Escarpiso, 
provincia de León, hijo de Laureano y de Juana, soltero, de 
treinta y cuatro anos de edad, de oficio antes de ingresar en 
el servicio jornalero y cuyas señas personales son las que si
guen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba regular, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, senas particulares ninguna; para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado que tiene su residencia en la Ciudadela de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye por el delito de deserción, bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Simón Alonso, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con das seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Pamplona á 28 de Julio de 19Q3.=Manuel Viscor.
JG—211

ANUNCIOS OFICIALES

Batanee general del Banco Guipuzcoano 
en 3 0  de Junio de 190S .

Peseta s.

ACTIVO
Caja:

Plata y billetes ................  1.262.437
Oro.  .................   78.964,05
Banco de España c / c .    511.845,69
Idem id. oro . . . . . -> ...........   21.049,36

—--------   1.874.296,10
Corresponsales deudores.....................  1.094.843,44
Bienes inmuebles. .................   1.357’.385,79
Mobiliario .  ....................................     34.662,21
Cartera   ...................   2.976.440,84
Préstamos sobre valores   .......   695.383,95
Cuentas corrientes de crédito con interés.. . . .  3.684.047,29
Cupones y amortizaciones al cobro   185.212,30
Diversas cuentas.. . .  1..............................   86.562,41
Valores en poder de corresponsales.................  247.675
Créditos contingentes...................   167.057,02
Accionistas........................................      2.000.000

14.403.566.35
Efectos en depósito, nominales. .............    66.585.132,60

T o ta l. .. ........ 80.988.698,95

- PASIVO

Capital: 10.000 acciones de pesetas 5 0 0 . . . . . . .  5.000.000
Fondo de reserva (estatutario) . . . . . . . . . . . . . .  250.000
Utilidades de valores no realizados . . . . .  36.750,38
Cuentas corrientes..     .......       5.109.940,86
Consignaciones voluntarias en efectivo.. . . . . .  113.442,17
Imposiciones y bonos á vencimiento fijo ........  1.660.050,70
Corresponsales acreedores   . . . .  1.233.753,66
Efectos á pagar............................... ...... . . . . . . . .  249.538,35
Cupones, amortizaciones y dividendos á pagar. 169.471,99 
Acreedores por cupones y amortizaciones al

cobro.   .....................   A . 183.292,30
Idem de valores en poder de corresponsales.. 247.675
Diversas cuentas .............       129.479,03
Beneficios  ...........       20.171,91

14.403.566.35
Nominales:

.Depositantes de valores en ga- -
rantía. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . , . . .  8.712.300

Idem id. en custodia.       57^672.832,60 :
Acreedores por.depósitos nece

sarios.............................................  200.000
----------------------  66.585.132,60

T ota l.......................  80.988.698,95

'V .° B.°.==E1 Presidente de turno del C. de A ., Ignacio Ar- 
suaga.=El Director .gerente, Lucas García R uiz.^E l Conta
dor, Andrés García.

Aprobado el anterior balance semestral por la. Junta ge
neral de accionistas de esta Compañía, que tuvo lugar el día 
6 del corriente, se publica'en la G a c e t a  de  M a d r i d ,, con arre
glo á lo que en el art. 78 de los Estatutos se previene.

San Sebastián 7 de Agosto de 1903.=E1 Secretario, Máxi
mo O. de Urbina. 281—Y

Banco de "Vitoria.
Su situación en 30 de Junio de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Accionistas 50 por 100 de pesetas 2.925.000... 1,462.500
Acciones liberadas .............................      75.000
Caja.  .............     192.864,19
Sucursal del Banco de España en Vitoria  79.902,02
Corresponsales deudores..................................... 116.218,83
Gastos de instalación. ......................................   15.871,09
Mobiliario .........      7.710,22
Préstamos con garantía............................................  302.570
Cuentas corrientes con garantía.......................  2.368.022,6
Cartera....................................................................  1.889.457,74
Valores en poder de corresponsales.  ................. 428.000
Deudores diversos   ...............................  17.983,96
Cupones de depósitos .......................................... »
Moneda extranjera............................................    3.855,99
Cupones..........................................................  1.545,60
Gastos generales  ...............................................  »
Créditos personales con garantías de firmas.. 696.319,78
Bienes inmuebles.    ..............................    207.400

7.865.222.08
Nominales:

Depósitos de valores en custodia.......................  22.201.981,66

Total.......................... 30.067.203,74

PASIVO

C a p i t a l . . . . . . . . . . . ...............................................  3.000.000
Fondo de reserva................................... ...............  76.000
Cuentas corrientes en la plaza.   .................... 423.700,02
Imposiciones..........................................................  332.250
Efectos á pagar.  .......     . . . .  18.621,30
Corresponsales acreedores..................................  865.749,01
Letras en moneda extranjera recibidas al co

bro  ..................................................... 5.803,92
Acreedores por valores en poder de correspon

sa l es . . . .   .............   428.000
Pérdidas y ganancias.   .........   70.811,39
Acreedores diversos   .............   927,83
Dividendo activo............................     1.563,70
Acreedores por cupones de depósitos...............  6.122,71
Depósitos voluntarios en efectivo.....................  18.732,60
Imponentes en la Caja de Ahorros................... 2.616.939,60

7.865.222.08
Nominales:

Depositantes de valores en custodia.................  16.211.365
Idem id. en garantía............................................. 5.578.116,66
Acreedores por depósitos...necesarios................ 412.500

Total.........................  30.067.203,74

La cartera de este Banco está representada en
letras sobre fuera que importan.....................  94.481,04

Idem sobre la plaza  .................................  493.365,70

587.846,74
620 Cédulas hipotecarias 4 por 100 á 100,50 pe

s e t a s . . . . . . .............    311.550
100 Acciones Crédito I. Gijonés, á 80 por 100. 20.000
169 Idem Eléctrica Vitoriana, á 70 por 100.. . .  29.575
135 Obligaciones Asturias G. León 1.a, á 450

pesetas ...............   60.750
11 Idem Tudela á Bilbao 1.a, á 106 por 100.. 5.830

150 Idem id. id. 2.a, á 105 por 100...................  78.750
100 Idem Madrid á Zaragoza y á Alicante, se

rie B, á 99 por 1 0 0 .........................   49.500
' 29 Idem Altos Hornos de Bilbao, á 84 por 100. 12.180
292.600 pesetas nominales, 4 por 100 interior,

á 76 por 100....................................  222.376
538.000 ídem id.; 5 por 100 amortizable, á 95

por 100...........     511.100

T o t a l . . . . . . . ............ 1.889.457,74

V.° B.°.” E1 Presidente de la J. de G., Cipriano del Valle. 
=E1 Director gerente, Valentín Tournan.=El Contador, Juan 
Esteban Celaya. 280—X

Banca de Castilla.
Balance de situación en 31 de Julio de 1903.

Pesetas.
ACTIVO

Caja. ...........     1.845.222,92
Cartera  ...................  9.074.569,09
Cuentas corrientés. ...........   866.157,75
Cuentas varias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.331.738,55
Inmuebles y ganadería.  ...............    2.779.552,77
Valores en depósito .............   97.566.600,99
Valores en garantía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.448.734

Total ...................... 116.912.576,07

PASIVO :

Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.500.000
Efectos á pagar. . . . . . . . . . . . . . .  v. . .  ¿ . . . . .  4.558,40
Fondo de reserva ...........        362.260,95
Cuentas corrientes.. . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  8.022.1^,90
Cuentas varias..  .................................... ... 1.008.233,83
Acreedores por depósitos. . . . . . . . . . . . . . . .  97.566.600,99
Acreedores por garantías ...........   2.448.734

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . .  116.912.576,07
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S ílt\ Ift tiHFtlOs. . .  . . . t . T O A  13 

704 ftl 
7 0 5 .8 9

1 0 . 6 '
9  5

• O'. I d e m .
I I  il'iQi I m  t ) U ‘ d e »  I I M I I ( I I o s o , , . * . ; . , B .  g r u e s a .

M e k ...........
D e s p e j a d o . '

í) do la n o i f i i o »,11, l i n 9 ,1 35 o . , «  ***¿ *■*.. I d e m ,

T^iiipeniU ira m á tín ii d e !  nire á i» « o m b r a .  
I d e m  m í n i m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . * v * . * * *

lli.ii jlbipiniii iíiiíi.,.. . . . . . . . . .   ̂ . . .. .. . . 10  2  ■

V é l o o i d a d  d o l  viento e n  l a s  últimas v e i n t i c u a t r o  h o 
r a s  ( k i l ó m e t r o s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 48

O s c i l a e i ó n  b a r o m é t r i c a  ídem ( m i l í m e t r o s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ,1
A ltu ra  ídem c o n  r e s p e c t o  á  l a  j u e d i a  a n u a l  á  l a s ;  n u e v o  

h o r a s  de l a  n o c h e * . * . > . * . . . » .  r — . , 1 , 6  ■
Llu v ia  en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). • ,  » ¿

l ;  B o l  completamente despejado.............. *. . - y *  * • * .. . . . . . . . . . . . . . .  H * . 5 0 “
Bol entreveíalo por nubes ó vapores......................... .. 1  30

T o t a l  J o  i n s o l a c i ó n  durante e l  d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13  0 0

íuhuIii»  a l  sol» á i e a  m e t r o a  d e  ln t i e r r a . . #1 '0
I d e m  n i  i k hImi d e  una « Iw n  d e  t’iriatal................. .. 6 L 4

llitbfOiiii'iíu ................. .............. ................ ............................. 25.4
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á c i ó l e  d e a e a b i e r t o ,  j u n t o  á k  

l i e  r m  v e g e t a  1 ó  l a b o r a b l e ,  *, * , .  * % * * * . * * * • * * * * * * . * , , *  4 6 »9 
I d e  ni m í n  i n m  I d e m ., * *»• * * * * • • * ,  • • * • * * * % * * • * * * .  % * * * * * 1 7 . 3 

D i f e r e n c i a ,  *  *  * .  * « *  *  *  * » *  *  *  *  * .  *  *  *  * .  *  *  *  *  *  *  *  *  •  * .  * .  *  * .  2 9  *6

n i ( * l^ o r o ló ^ l r » N  d«*l d i n  H «te  iI rw h I i* d *  1 9 0 3 ,  s e g 'i i i i  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n
e l  l l l i s e r v a i o r l o  d e  l l i i d r f i l  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i e l i o  d í a  e n  v a r i o s  p i m í o s  
d e  E s p a ñ a ,  it l a s  n n e v i*  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ■.» l a s  s i e t e .

BARÓHRTRO ; YUNTO TERMÓMETRO ■,EN LAS,24 HORAS
.

LOCAUDADia
A 9*

y altilfél 
del a»i»

Diferencia.
á ¡ 

igual hora1 
dol ' ;,dla anterior

Dlrccdóu Fuena»
BOTADO

del rielo.
,

Seco,
Humede

cido. i

Diferencia1de tempera
tura á igual 

"hora- • 
de

la víspera»

Tempera
tura

máxima;

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros;

1 .ESTADO • 

del mar.

Farfe' *»* * * * * * * * •782.8 ¡
761,1 :

.—.. é . ó ;SI,,»•. ,:Oalffift,, Despejado 
Idem.........■

18 6 ,1 
17,2 ;

33.0 4- 2.7* 22,9, 11,2 > . ...... ■»- ■
Olormont, * *.
Valentía****** *|

— 5,,1 ] s o ,* .... Idem» *,
¡*. j

, 15.1 +  19 26,2. 9.0 ■ * • >

Gris^Nis** **** 781*6 •» • -SE., .. Brisa* * *i Idom. * •». J» 16 0 12.2 » ; ' 21 0 1 "13 0 > 1 Tranquila.
Baint-Mathku, 758,8 , *— 8*5 : B»,___ Idem ligi Casi desp,, 17,0 14.6 *4~ 8 , T ■■ '280 . 15.0 > Idem,'-' ■ ;
Illa ti’A k ,, *,, J 759,Qi ■ — 6.0 SE.. . . . Idem * Nuboso. , , 19.4 16.8 +  1 4 : "‘82'. 0 . ■ 17-.-0 ■ ' * '• Idem.
Burrito ***** *.* 
San Sobastián.,

769,8 — 4,8:; S *’**'* 4 ••Calina.. * Casi desp *. 24,9 '20.1 +  4.9 ■ 80.0 16.0 Idem.

Bilbao,, ** ***»*:
Oviedo,...........
Vares,,'* * * *, * *

762,1 -  1 6 N.«....... Brisa lig Idom,,,,»,,. 22,6 , 20,0 - ;-0.8 i ■ 32,0 18.0 . ■ 2 »

Coruñft**"* * **
Pontevedra., *.

■765.1 1 + 2.3 o . . . . . . Calma,. Idem, 18,9 17.2 — 1,9 ; 23,0 . 15.0 > Tranquila,

V lgc. A
Oporto.........
Lisboa •. * * *, *.
' Angra,.......* **
' 'P'uiitá'Delgai**1 
'Laguna,*, * *,**
Fuñchal,........
Lagos..............
Ay amonte.. • 
Huolva. • ,*. ,* • 
San Fernando, , 
Tarifa,. . . . . .  *.j
Sevilla,.,**,*** 
Córdoba,.*. ,**.
Jaén............ .:
Granada,
Murcia
Badajoz.. ,,**», 
Ciudad Real,*,, 
Albacete.. . . .  
Cáceres

’76é-8 --y 2 .3 -1so . M; : Idem* ¿7 Nuboso*»

i

i

19*8 17,2 — 0.6 .27*0 16.0 > Idem.

Madiúd, ,,,.,**  
Gn a da!aj ara,,, 
JE1 Escorial
Ávila,.......... *,
Sogovia.........
Salamanca,,, *, 
Valladolid..
Soria
Burgos
Orense
Santiago».........
Huesca.............
Zaragoza.
Teruel»

760.6 — 1.6 ;SSl,*.y Brisa lig Despojado,

!¡ ; 

| ;

28.9 17,8; + 0.7; 87.6 18 0 > ■». .

Barcelona,. •., 
Mabón
Palma»...........
Valencia,.,,*.,
Alicante* ,.* ,.7
Almería*
Málaga, #*#,,**
Melilla
O rón ,.,,,
Argel.,
Túnez..........
Sfaks,
Palemo **».,,,
Cagllari......... *
Roma,
Liorna *......... .
Niza
Sieie.............. .

760*8

758,2

761.8
782.5
761*4

— 2*5

■ -  9 j

— 0.9
— 1 4,
— 2,4

SO * * •. # 

'NE..I.»

NE____
M..** ,

Idem.»., 

Calma. *

Idem,», 
Ido mu.»! 
Idem...

Nublado.» j

Despejado»

i

Despejado* 
Brumoso , f
Cubierto,*»

28.2

■30'»2

20,1
21.0
20.7

23 0

22.6

19,5 
19 0 
19,4

+  '1 ,8  

— 1,2 :

— 0,9 1

80,0

>

■2T.0
21.0
27,7

‘ 22.0 

»

i

18*0
18*0
17*9.

i 

■ >

■ >

Ti pula.

Tranquila» • 
IdemPorpignan,,,... SO .*.,, *

- >
•r-, L 6. • )

BOLSA BE IUABHIB
Cotización oficial M  ilía 8 de Agesto de 1908,comparada con la del día anterior. :

CAMBIO Al'COSTADO 
FONDOS PÚBLICOS ■ ■ ■, - ^ = a « p 8 g = a g c s

Día1?, Día 8.

" Deuda perpetua a l 4 0  0
interior* * , ú¡

Serte F, >do 60.000 ptae, nominales,.  77,85 , " 77*70
Ídem Et d o 25,000íd, i d , 77^,5 ' 71 JO 1
Idem J?, do 12,500Id, í d „ 77,85 I 77,70 '

'¡ ' "CAMBIO AL CONTADO
, ‘ ■  FONDOS' PÚBLICOS I    .... :::f .- .— ------- =

, - v .  ' Día 7, DiftS.- :

Serie 4?, de 5,000 ptas. nominales.. * ¡ 77,00 1 77JO ■!
Idem jr, de 2,500id,.Id 77,90 , 77,70 '
Idem jL,'de 500 id. i d , . . . ' . . , . , ; .  77,90 , *77,75 >
Idem Gtym de 100 y 200 id. id .. . .  1 77,70
EüdiftocftitQi a e á e e ................; , ¡  ‘ "77,90  ̂ ''77,75

Deuda al' 5'Q/O amoriteable. ' ' I
Serio JP, do 50»QGO ptas. nominales,. * ...•'•-■•I' • - -9EMX)" :
Idem E, do 25.000 id, id     » ' - " • ‘ I1 Í8;fiO" • 'i
I d é m  j f r / d e  12,500' 13 *  i d *  *  *  •  * *  *  *  *  , ,  i . *  j 98,60 '  1

| l i e n ,  0 #  i e  5 .0 0 0  i d ,  i d *  •  A . ,  *  ; ¡  ‘  9 6 ,8 0  '  ;1 9 8 ,0 0  u  ^

, CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS • :  ■" ̂ , ■■ ■ - r =

J)ia 7. Día 8.

Serio B , de 2.500 ptas. nominales.. 98,30 98,10
Idem A, de 500 id. id . . . . . . . . . . .  98,35 98,05
En diferentes series ...................  98,35 98,10

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500..........................................    » >

Idem id, al 4 por 100.—150.000..... 101,65 »
Acciones del Banco de España.. . .  . 471,50 471,50
Idem id. id. cantidades pequeñas . . . 471,00 >
Idem del Banco Hipotecario de. Es

paña, 100.000 . y.. . . . . . . . . . . . . . . . .  182 0í0 *
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 .á 50.000, por cancela
ción de 20.000.  ...........................   » »

Idem del Banco Hispano-Colonial,
números 1 á 80 .000 .......___ _... » »

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas...'.  ............ ■'.... * >

Idm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000.  ......................   » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
do Tabacos.—Acciones al porta
dor.. ................................       » 433,50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » y
Idem de la Sociedad de Electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000  ........................     » >

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur de'Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000 . . . .  . . . . , . . . . . . . . . .  > . ■' »

Idem de lâ  Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid, núme
ros I  á 12.000. . . . . . . .  . . . . . . .  - > >

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. .........  623.700
Idem id. al 5 por 100 amortizable.. . . . . . .  346,000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 ........ >
Idem id.—Al 5 por 100..........  >

, Acciones del Banco de España................ . . . . .  19:500
Idem del Banco Hipotecario de España.. . .. . . .. . . »
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 19.000

Cambios oficiales sobre plazas extraiy eras*
París, á la vista, 36,85.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34,43.

B o l s a  d e  B i l b a o

Cotización fondos públicos dé hoy.—4 pof 100 interior, 77,60.— 
5  pof 100 amortizable, 00*00.

P A R T E  NO OFI C I A L

Guía oficial de España para el año de 
4 9 0 3 .—Se halla de venta en el Almacén de 

la íia c e t a  d e  Ma d r id , situado, en la* planta baja d el 
Ministerio de la Gobernación, á los proeios si
guientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  20
Segunda ídem.  ..........  12
Tercera ídem.    .............  8

L A  M U T U A L  L I F E
es la Compañía de Seguros de Vida más rica, más importante, 
más'liberal en sus contratos j  más pródiga en sus beneficios. 

Fondo de garantía: 1.98 1 .518*483  pesetas oro.
" DIRECCIÓN GENERAL

* CALLE DE SE VILLA , 12 Y  14
"Madbrld; Z—3

R e a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c ió n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en'el Almacén, 
de. la  Craceta- fifi- M adrid,planta, baja-'del ̂ Ministerlci deia.¿Go- 
bernación» á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,— 1

-'"lleglameato para la aplleaeléii deiA '-Iteyde'éam VI-"
gentes—Se halla de venta en la Adm inistración de la Gaceta 
.al precio, de.UNA; peseta .ejemplar,

SANTOS DEL DIA

• sAN rOMAN Y sAN Domiciano.

ESPECTACULOS

; TEATRO Y JARDIN DEL BUEN RETIRO,—A las 9. Ni-' 
non de Léñelos, Intermediéis en el jardín pojr la banda del re
gimiento d e l  ¿Rey,, - ú -   Y .Ú

LIRICO*—A las 9, Venus-Salón,«—Él Santo, de Já toidra* 
El lamoso Oolirón.—Venus-Salón,
' A las 5, El Santo de laIsidra.—Venus-Salón.—El famoso
"Oolirón* . ■ ■ ■ * - ... /VJ ' ;

Establecimiento tipográfico Hijos ie  I. A, Sarda. ,
Campo manís, 6 .—T e lé fo n o -# !. "


